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1 ANALISIS DEL MERCADO 
 

El marco constitucional y legal previsto en el título XII, capítulo II de la Constitución 
Política de Colombia sobre la planeación en los organismos del estado, en armonía con la 
Ley 152 de 1994, y los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el Decreto 1082 de 2015, conforman el cuerpo normativo que obliga a 
los servidores públicos a someter la contratación pública a requisitos de planificación, que 
permitan el adecuado manejo del gasto público, y de otro lado, la satisfacción de las 
necesidades y con ello el adecuado funcionamiento de los servicios inmersos dentro de la 
administración estatal. 
 
En cumplimiento de lo anterior la suscrita secretaria, elabora el presente documento, 
esperando de esta manera identificar la necesidad que motiva la suscripción de un 
contrato estatal, y los elementos necesarios para desarrollar el procedimiento de 
escogencia del contratista. 
 
El marco constitucional y legal previsto en el título XII, capítulo II de la Constitución 
Política de Colombia sobre la planeación en los organismos del estado, en armonía con la 
Ley 152 de 1994, y los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el Decreto 1082 de 2015, conforman el cuerpo normativo que obliga a 
los servidores públicos a someter la contratación pública a requisitos de planificación, que 
permitan el adecuado manejo del gasto público, y de otro lado, la satisfacción de las 
necesidades y con ello el adecuado funcionamiento de los servicios inmersos dentro de la 
administración estatal. 
 
En primer lugar, es de recordar que la Constitución Política de Colombia señala en su 
artículo 2, como fines esenciales del Estado: “…servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
 
Así mismo, según el artículo 209 superior, se tiene que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en lo principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
 
Por su parte, los artículos 311 y 315 de la Constitución Política, fijan que corresponde al 
alcalde, asegurar la acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento de las 
funciones y de la prestación de los servicios a su cargo, defender los intereses del mismo, 
promover su mejoramiento y desarrollo bajo parámetros de una Administración pública 
moderna y cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes. Para lo cual los Municipios 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la 
Constitución y la Ley. 
 
Actualmente el municipio de Mogotes cuenta con diferentes edificaciones públicas de su 
propiedad como lo son palacio municipal, plaza de mercado, casa de la cultura, sedes 
educativas, infraestructura deportiva, las cuales en su mayoría se encuentran en 
constante uso. 
 
Estas edificaciones con el trascurrir de los años y por las constantes lluvias se han venido 
deteriorando y por la falta de un mantenimiento continuo han sufrido deterioros como 
goteras, humedades, falta de limpieza de canaletas, resanes entre otros mantenimientos 
menores, es por esto que la administración municipal ve la necesidad de contratar con un 
personal capacitado para realizar estas reparaciones con el fin de preservar los bienes 
inmuebles del municipio y a su vez garantizar que se puedan seguir usando con 
tranquilidad y seguridad por la comunidad y/o funcionarios que trabajan o prestan servicio 
en estas edificaciones. 
 
Igualmente contar con materiales de construcción mínimos para el desarrollo de 
actividades de mantenimiento preventivo que permitan el buen desarrollo y cuidad de 
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estas estructuras que causa del uso constante se genera deterioro, siendo necesario 
preservar y cuidar para evitar que estas estructuras sufran mayor degaste y requiera 
mayo inversión para su restauración.   
 
ALCANCE 
 

ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

1 
PINTURA BLANCO VINILO CUÑETE INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

CUÑETE 1 

2 
CATALIZADOR (PEQUEÑO) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

3 

PINTURA EPOXICA BLANCO GALON ( A BASE 
DE DISOLVENTE) INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

GALON 1 

4 
BARNIZ BRILLANTE GALON INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

GALON 1 

5 
THINNER ECONOMICO GALON INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

GALON 1 

6 
TOMA DOBLE C.P.T. INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

7 
BULTO CEMENTO GRIS X 50 KG INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

8 

LADRILLO DOBLE HOJ. NO. 25 BTE 
CUCUTA*** INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

9 

CERAMICA PARED BLANCO BTE 20X20 1A M2 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

M2 1 

10 
SOSCO PLASTICO 5X3 INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

11 
SOSCO PLASTICO 3X2 INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

12 

CLARABOYA FIBROCEMENTO NO. 6 ( SIN 
VIDRIO ) INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

13 
TEJA FIBROCEMENTO NO. 8 INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

14 
COMBO LAVAPLATOS A.INOX 1X50 INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

15 
LADRILLO TOLETE CTE*** INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

16 

TUBERIA SANITARIA. 2”. ( METRO LINEAL 
PESADO) INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

ML 1 

17 
LLAVE DE JARDIN (METALICA ) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

18 
CODO 90° SANITARIO. 2" CXC INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

19 
CODO 90° 1/2" PRESION INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

20 
TEE 1/2" PRESION INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

21 
ADAPTADOR HEMBRA 1/2" PRESION INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

22 
1/8 SOLDADURA PARA TUBERIA INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 
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23 

1/12 ONZAS LIMPIADOR PARA TUBERIA 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

24 
ROLLO CINTA TEFLON 3/4 X 20 MT. INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

ROLLO 1 

25 
PEGANTE CERAMICO GRIS X 25 KG INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

26 
TRITURADO 3/4" INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO EMPACADA 

M3 1 

27 
TABLETA DE GRES 25X25 INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

M2 1 

28 
MANGUERAS PARA LAVAMANOS INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

29 
ARBOLES PARA INODOROS INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

30 
LAMINA DE ZINC LISO INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

ML 1 

31 
BROCHAS 3" INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

32 
BROCHA 4" INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

33 
RODILLO DE 3" INCLUYE TRASPORTE HASTA 
EL LUGAR INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND 1 

34 

BREA PARA IMPERMEABILIZAR (BARRA) 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

35 
LLAVES DE ORINAL (METALICA ) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

36 

BISAGRAS CON SUS RESPECTIVOS 
TORNILLOS ( TRIO 2 1/2" ) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

37 
CINTA TAPAGOTERA ( 15CMX 5M ) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

ROLLO 1 

38 
LAVAMANOS DE COLGAR BLANCO INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

39 

KITS DE REPARACION DE SANITARIO 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

40 
ROSCA ROSETA PARA BOMBILLO INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

41 
BOMBILLO DE LED 30W INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

42 

VARILLA G-60 W 1/2PULG X6M CORRUGADA 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

43 

VARILLA CORRUGADA G60 W #3 (3/8 PULG) X 
6M INCLUYE TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

UND 1 

44 

CABLE # 10 AWG (DEBE CUMPLIR NORMA 
RETIE – NTC) INCLUYE TRASPORTE HASTA 
EL LUGAR INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

ML 1 

45 

CABLE ENCAUCHETADO 3 X 12AWG (DEBE 
CUMPLIR NORMA RETIE – NTC) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

ML 1 

46 

CINTA AISLANTE NEGRA ( GRANDE ) 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

ROLLO 1 

47 
INTERRUPTOR SENCILLO INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 
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48 
TOMA DOBLE P/T INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

49 
CAJA 2X4 CAL20 GALVANIZADA INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR INDICADO 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND 1 

 
 
ANALISIS DEL PRECIO 
se invitaron a presentar cotizaciones a tres (3) empresas, las empresas se encuentran 
habilitadas legalmente para la prestación de bienes y servicios requeridos por la Entidad, 
pues los objetos contractuales de dichas sociedades contemplan las actividades 
requeridas,  
✓ CENTRAL DISTRIBUCCIONES EINER SAS 
✓ CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS SAS  
✓ SLOT 7 
 
Las invitaciones y cotizaciones fueron solicitados y realizados por la secretaria de 
Planeación, las mismas incluyen estampillas, IVA y gastos de legalización 
 

ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 CENTRAL 
DISTRIBUCCIONES 

EINER SAS  

 
CONSTRUCCIONES 

Y SUMINISTROS 
SAS  

 SLOT 7  
 PROMEDIO 
UNITARIO  

CANT 

 VALOR TOTAL 
INCLUYE 

ESTAMPILLAS IVA 
GASTOS DE 

LEGALIZACION 
COSTOS Y GASTOS 

INDIRECTOS  

1 

PINTURA BLANCO VINILO CUÑETE 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

CUÑETE              498.299,00                 488.050,00           497.000,00         494.400,00  1                 494.400,00  

2 

CATALIZADOR (PEQUEÑO) 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                95.944,00                   94.900,00             93.856,00           94.900,00  1                   94.900,00  

3 

PINTURA EPOXICA BLANCO GALON 
( A BASE DE DISOLVENTE) 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

GALON              301.000,00                 287.000,00           298.000,00         295.300,00  1                 295.300,00  

4 

BARNIZ BRILLANTE GALON 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

GALON                86.139,00                   84.450,00             82.761,00           84.500,00  1                   84.500,00  

5 

THINNER ECONOMICO GALON 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

GALON                64.847,00                   63.700,00             62.553,40           63.700,00  1                   63.700,00  

6 

TOMA DOBLE C.P.T. INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                15.165,00                   15.000,00             14.835,00           15.000,00  1                   15.000,00  

7 

BULTO CEMENTO GRIS X 50 KG 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                42.342,00                   41.350,00             40.357,60           41.300,00  1                   41.300,00  

8 

LADRILLO DOBLE HOJ. NO. 25 BTE 
CUCUTA*** INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                   2.433,00                     2.400,00                2.366,00             2.400,00  1                      2.400,00  

9 

CERAMICA PARED BLANCO BTE 
20X20 1A M2 INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

M2                53.592,00                   52.490,00             51.388,00           52.500,00  1                   52.500,00  

10 

SOSCO PLASTICO 5X3 INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                   8.474,00                     8.300,00                8.126,00             8.300,00  1                      8.300,00  

11 

SOSCO PLASTICO 3X2 INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                   3.676,00                     3.600,00                3.524,00             3.600,00  1                      3.600,00  

12 

CLARABOYA FIBROCEMENTO NO. 6 
( SIN VIDRIO ) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                91.900,00                   90.900,00             89.900,00           90.900,00  1                   90.900,00  

13 

TEJA FIBROCEMENTO NO. 8 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                81.635,00                   79.800,00             77.965,00           79.800,00  1                   79.800,00  

14 

COMBO LAVAPLATOS A.INOX 1X50 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND              211.038,00                 206.900,00           202.762,00         206.900,00  1                 206.900,00  

15 

LADRILLO TOLETE CTE*** INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                   1.980,00                     1.800,00                2.010,00             1.900,00  1                      1.900,00  

mailto:alcaldia@mogotes-santander.gov.co
http://www.mogotes-santander.gov.co/


 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL Y 
DEFENSA JURIDICA 

Emisión: 24/10/2024 

Código: GCDJ-F-05 

Versión: 1.1 

FORMATO: ESTUDIOS DEL SECTOR 
Página:  6 de 71 

Aprobado por: 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

 

Calle 5 No. 7 – 29 Segundo Piso CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Correo Electrónico: alcaldia@mogotes-santander.gov.co 

Sitio Web: www.mogotes-santander.gov.co 
Código Postal: 682501 Teléfono: 310 282 6828 

 

16 

TUBERIA SANITARIA. 2”. ( METRO 
LINEAL PESADO) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

ML                15.144,00                   14.950,00             14.785,00           15.000,00  1                   15.000,00  

17 

LLAVE DE JARDIN (METALICA ) 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                40.704,00                   39.750,00             38.796,00           39.800,00  1                   39.800,00  

18 

CODO 90° SANITARIO. 2" CXC 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                   4.563,00                     4.500,00                4.437,00             4.500,00  1                      4.500,00  

19 

CODO 90° 1/2" PRESION INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                      919,00                         900,00                   881,00                 900,00  1                         900,00  

20 

TEE 1/2" PRESION INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                   1.225,00                     1.200,00                1.175,00             1.200,00  1                      1.200,00  

21 

ADAPTADOR HEMBRA 1/2" 
PRESION INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                      613,00                         600,00                   588,00                 600,00  1                         600,00  

22 

1/8 SOLDADURA PARA TUBERIA 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                62.076,00                   60.800,00             59.523,00           60.800,00  1                   60.800,00  

23 

1/12 ONZAS LIMPIADOR PARA 
TUBERIA INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                31.189,00                   30.850,00             30.510,00           30.800,00  1                   30.800,00  

24 

ROLLO CINTA TEFLON 3/4 X 20 MT. 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

ROLLO                   7.928,00                     7.750,00                7.572,00             7.800,00  1                      7.800,00  

25 

PEGANTE CERAMICO GRIS X 25 KG 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                18.564,00                   18.200,00             17.836,00           18.200,00  1                   18.200,00  

26 

TRITURADO 3/4" INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO EMPACADA 

M3              178.547,00                 188.800,00           167.053,00         178.100,00  1                 178.100,00  

27 

TABLETA DE GRES 25X25 INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

M2                61.235,00                   59.800,00             58.365,00           59.800,00  1                   59.800,00  

28 

MANGUERAS PARA LAVAMANOS 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                   9.126,00                     9.000,00                8.874,00             9.000,00  1                      9.000,00  

29 

ARBOLES PARA INODOROS 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                46.966,00                   46.000,00             45.034,00           46.000,00  1                   46.000,00  

30 

LAMINA DE ZINC LISO INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

ML                44.924,00                   44.000,00             43.076,00           44.000,00  1                   44.000,00  

31 
BROCHAS 3" INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                15.723,00                   15.400,00             15.077,00           15.400,00  1                   15.400,00  

32 
BROCHA 4" INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                17.187,00                   17.000,00             16.813,00           17.000,00  1                   17.000,00  

33 

RODILLO DE 3" INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                   7.161,00                     7.000,00                6.839,00             7.000,00  1                      7.000,00  

34 

BREA PARA IMPERMEABILIZAR 
(BARRA) INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                36.720,00                   36.000,00             35.280,00           36.000,00  1                   36.000,00  

35 

LLAVES DE ORINAL (METALICA) 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND              201.564,00                 198.000,00           194.436,00         198.000,00  1                 198.000,00  

36 

BISAGRAS CON SUS RESPECTIVOS 
TORNILLOS ( TRIO 2 1/2" ) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                17.187,00                   17.000,00             16.813,00           17.000,00  1                   17.000,00  

37 

CINTA TAPAGOTERA ( 15CMX 5M ) 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

ROLLO                91.853,00                   89.700,00             87.547,00           89.700,00  1                   89.700,00  

38 

LAVAMANOS DE COLGAR BLANCO 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND              192.660,00                 190.000,00           187.340,00         190.000,00  1                 190.000,00  

39 

KITS DE REPARACION DE 
SANITARIO INCLUYE TRASPORTE 
HASTA EL LUGAR INDICADO POR 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND              101.896,00                   99.800,00             97.704,00           99.800,00  1                   99.800,00  
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40 

ROSCA ROSETA PARA BOMBILLO 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                   9.189,00                     9.000,00                8.811,00             9.000,00  1                      9.000,00  

41 

BOMBILLO DE LED 30W INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                28.308,00                   28.000,00             27.692,00           28.000,00  1                   28.000,00  

42 

VARILLA G-60 W 1/2PULG X6M 
CORRUGADA INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                40.715,00                   39.800,00             38.885,00           39.800,00  1                   39.800,00  

43 

VARILLA CORRUGADA G60 W #3 
(3/8 PULG) X 6M INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                30.600,00                   30.000,00             29.400,00           30.000,00  1                   30.000,00  

44 

CABLE # 10 AWG (DEBE CUMPLIR 
NORMA RETIE – NTC) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

ML                   9.773,00                     9.600,00                9.427,00             9.600,00  1                      9.600,00  

45 

CABLE ENCAUCHETADO 3 X 
12AWG (DEBE CUMPLIR NORMA 
RETIE – NTC) INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

ML                17.187,00                   17.000,00             16.813,00           17.000,00  1                   17.000,00  

46 

CINTA AISLANTE NEGRA (GRANDE) 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

ROLLO                10.240,00                   10.000,00                9.760,00           10.000,00  1                   10.000,00  

47 

INTERRUPTOR SENCILLO INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                14.196,00                   14.000,00             13.804,00           14.000,00  1                   14.000,00  

48 

TOMA DOBLE P/T INCLUYE 
TRASPORTE HASTA EL LUGAR 
INDICADO POR EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

UND                15.300,00                   15.000,00             14.700,00           15.000,00  1                   15.000,00  

49 

CAJA 2X4 CAL20 GALVANIZADA 
INCLUYE TRASPORTE HASTA EL 
LUGAR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

UND                   5.095,00                     5.000,00                4.905,00             5.000,00  1                      5.000,00  

VALOR PARA EVALUAR OFERTA ECONOMICA INCLUYE ESTAMPILLAS IVA GASTOS DE LEGALIZAC Y COSTOS Y GASTOS IND              2.899.200,00  

FUENTE PRESUPUESTO ELABORADO POR LA SECRETARIA DE PLANEACION 

 
SE ESTABLECE COMO PRESUPUESTO OFICIAL DE TREINTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($39.858.000,00) MCTE, MONTO 
AGOTABLE, incluye estampillas, IVA y gastos de legalización.  Valor del cual se irán 
descontando unitariamente, según el tipo de que se trate y el valor unitario establecido en 
la oferta finalmente aceptada por la entidad, hasta agotar el valor del presupuesto, previa 
autorización de la supervisión. 
 
“Etimológicamente ferretería significa tienda de hierro”.  Muchas veces, las personas que 
no se encuentran muy relacionadas con el tema (pues su día a día se basa en otros 
temas también interesantes) suelen pensar en las ferreterías como en lugares donde 
puedes encontrar de todo y, aunque es en parte cierto eso de que encuentras todo, tienen 
la particularidad de que ese “de todo” se encuentra limitado a un tema en específico: Las 
herramientas, y en ocasiones, los materiales. 
 
Como ya sabemos, Las herramientas son objetos creados por los seres vivos para facilitar 
alguna acción, usualmente de la cotidianidad. Éstas se suelen dividir en herramientas 
manuales y herramientas eléctricas. Si bien las ferreterías son el sitio actual para 
conseguir herramientas, de dichos instrumentos hay estudios que indican su utilización 
hace más de 3000 años por parte de los humanos y se presume que se usaban incluso 
desde que la raza humana surgió. Así que lo primero a tener claro es que las 
herramientas son mucho más antiguas que las ferreterías.  De hecho la palabra ferretería 
significa “tienda de herramientas” y proviene del término latín ferramentum que significa 
“herramienta”, formado por las palabras ferrum que se refiere al hierro y  mentum que 
quiere decir “instrumento o artefacto”. Se cree que éste término se originó a partir de 
dichas palabras puesto que en sus inicios las herramientas solían estar hechas 
únicamente de hierro y se utilizaban de forma mecánica, característica que se sigue 
manteniendo hoy en día.  Aunque no se tiene un origen claro, se estima que las “tiendas 
de herramientas” surgieron en el siglo XIX en Alemania, a partir de la fragmentación de 
aquellos negocios familiares que vendían “de todo” y que se hicieron más pequeños y 
específicos en cuanto a los productos que vendían, dándose así una mayor variedad de 
productos de cada tipo 
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El nacimiento de las ferreterías en Colombia se remonta a 1960. Algunas familias 
europeas y otras colombianas asentadas en Bogotá emprendieron estos negocios 
ubicándose inicialmente en los sectores comerciales de los barrios de las ciudades. No 
obstante, después de un período de paz en Colombia el campo empezó a tener mucho 
auge y según lo relata Jairo Arroyo en su libro Historia de la Prácticas Empresariales en el 
Valle del Cauca (Cali 1900 – 1940), el mercado creciente representó una oportunidad 
para lo ferreteros de la época quienes llegaron a ésta ciudad buscando expandir sus 
negocios. Entre los pioneros se distinguen los alemanes Borneth & Barth y Helda y Hering 
quienes ofrecían productos de fabricación nacional a precios económicos.   
 
Así, durante décadas las ferreterías tradicionales han ejercido una posición dominante en 
el mercado local y temas como el conocimiento de la demanda, la oferta, la estructura de 
mercado, el uso de la tecnología y el servicio al cliente entre otros, no estuvieron dentro 
de las prioridades de los empresarios ferreteros pues el negocio era próspero y poco 
competido. 
 
El sector ferretero comprende agentes comerciales dedicados principalmente a la compra 
venta (sin transformación) de productos finales que son vendidos a personas, hogares y 
constructoras en general. En el negocio de ferretería se identifican algunos factores 
claves: el tiempo y el inventario. El tiempo es un factor clave dado que el cliente o 
contratista depende de que los materiales solicitados lleguen a tiempo, o de lo contrario 
perdería tiempo en obra, así como dinero. Esto sin contar las posibles demandas que 
podría afrontar por incumplimientos en las fechas de entregas de edificaciones. Un cliente 
que no tenga total confianza en proveedor buscará otra alternativa dando más importancia 
a la puntualidad en la entrega que al precio mismo. 
 
El inventario por su parte debe ser variado y completo. Es un factor clave dado que un 
cliente que no encuentre todo lo que busca en un solo lugar de seguro no volverá, pues 
perderá mucho tiempo y dinero buscando todos los materiales y herramientas de un lugar 
a otro.  En términos generales, la competencia del sector es abundante y agresiva; y la 
tendencia a competir en precios se hace más fuerte en la mayoría de productos, por lo 
que los márgenes comerciales son reducidos. 
 
CONTEXTO COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍAS  
Existen dos grandes divisiones dentro de los productos comercializados en este sector. 
Por un lado, esta lo que se denomina ferretería pesada que hace referencia a los 
productos utilizados en grandes obras de ingeniería y de la construcción. Dentro de estos 
productos se pueden mencionar los hierros redondos, galvanizados, corrugados, hierros 
fundidos para alta presión, varillas, láminas H.R. y C.R. y perfiles de formatos grandes. La 
mayor parte de éste mercado, aproximadamente el 60%, es distribuido por ferreterías 
grandes y por otras diferentes, las ferreterías dedicadas a la importación y 
comercialización de estos productos. Sin embargo, también utilizan los productos 
importados como insumos para desarrollar productos terminados.  
 
Por otro lado, existen ferreterías que comercializan la línea liviana, ésta hace referencia a 
las herramientas de mano y sus accesorios, tornillería, tubería, válvulas y accesorios, y 
otros productos de ferretería como abrasivos, asbestos, candados, mallas, niples, 
punzadoras y cizallas entre otros.  
 
Este sector está compuesto por empresas comerciales dedicadas a la compra y venta de 
productos. Dentro de éstos también se pueden mencionar las varillas, laminas, tubos, 
codos, manguitos, empalmes, bridas, herramientas de mano, hojas de sierra y en general, 
los demás accesorios utilizados en obras de construcción, industrias metalmecánicas, 
entre otros.  
 
El tamaño de los negocios de este sector, varía desde grandes empresas hasta pequeños 
negocios familiares de subsistencia. Sin embargo, estos negocios se pueden clasificar no 
solo por su tamaño, sino también por el sector a los cuales van dirigidos sus productos. 
Siguiendo esta clasificación, se puede decir que existen dos grandes divisiones:  

✓ Ferreterías especializadas en construcción: allí se ofrecen productos como hierros 
redondos, chipas, alambre dulce, puntillas, tubería sanitaria, tubería de presión, 
ductos eléctricos, tubería galvanizada, etc.  

✓ Ferreterías especializadas en la industria: se ofrecen desde herramientas 
especializadas para la industria automotriz, hierro para la ornamentación y 
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fabricación de chasis para automotores, hasta insumos que se agregan a un 
producto terminado como es la industria del mueble. Además, se ofrece al sector 
industrial maquinaria especializada como calderas, aparatos de medición, etc. 
También se ofrecen productos para sistemas de fluidos, como son tubos, válvulas, 
bridas etc.  

  
Sin embargo, existen ferreterías que no son tan especializadas y hacen una mezcla de los 
dos sectores e incluyen suministros y herramientas para el sector agrícola como 
guadañadoras, alambres de púas, mallas, etc.  
 
Las empresas que conforman este sector, a lo largo del tiempo, se han venido 
especializando en los productos que comercializan debido a los cambios surgidos en las 
necesidades de sus consumidores.  
 
Muchas de las ferreterías están dedicadas a la comercialización de productos dirigidos a 
grandes obras en los sectores petrolero y de la construcción, así como también a 
empresas de diferentes sectores que requieren suministros para montaje industriales. Por 
consiguiente, y debido a los cambios continuos en tecnologías, este tipo de productos 
seguirá teniendo gran acogida y demanda en el mercado. También existe la 
comercialización de productos de ferretería liviana, la cual ha venido creciendo en los 
últimos años, debido principalmente a que estos productos están dirigidos a pequeñas 
empresas que se han especializado en un oficio determinado y por consiguiente necesitan 
de ciertas herramientas o sus partes, para poder desarrollar su labor.  
 
El sector de materiales de construcción abarca los subsectores de cemento, ladrillo, tejas, 
enchapes, pisos, revestimientos, grifería e incluso material sanitario, los materiales en 
tierra cocida o ladrillos, el mármol y los productos prefabricados a base de cemento, y 
hormigón, hasta la fabricación de cal y yeso. Adicionalmente, cubre los establecimientos 
con venta de madera para la construcción, carpintería metálica, fabricación de tuberías, 
revestimientos y baldosas. 
 
Durante 2023, los resultados de la economía colombiana no han sido los mejores, sobre 
todo teniendo en cuenta que durante el primer trimestre el crecimiento del PIB no fue el 
esperado. Además, son varios los factores frente al panorama nacional e internacional 
que generan cierta incertidumbre para los empresarios.  En cuanto al sector ferretero, sin 
embargo, los resultados son positivos. De acuerdo con el Dane, los artículos de ferretería, 
vidrios y pinturas mostraron en mayo un crecimiento en sus ventas reales de 8,3 % 
respecto al mismo mes del año anterior. Esta cifra, además de ser superior al 8,2 % que 
presentó el comercio minorista en general, es muestra de que el segmento cumple casi un 
año de buenos resultados. 
 
La evolución de la industria de la construcción ha venido acompañada de insumos que 
permiten alargar su ciclo de vida, al punto de que muchos son fácilmente reutilizables, lo 
que de cara a las firmas constructoras se traduce en reducciones en los tiempos de 
retorno de inversión de la estructura y la disminución de posibles sobrecostos.  Llámese 
acero, vidrio, cemento o concreto, todos estos materiales se han transformado a lo largo 
de los años para hacerse más especializados según las necesidades, sin perder de vista 
sus atributos más destacados y minimizando sus perjuicios al medioambiente. 
La industria y la ferretería han gozado de una buena relación por muchos años, pero lo 
cierto es que la inmersión de los consumidores en el mundo digital y el cambio constante 
hacia la automatización de los procesos industriales, de construcción y de servicio al 
cliente, han planteado un paradigma en las relaciones proveedor–cliente.  Un sector que 
fue considerado como uno de los más tradicionales en el mundo de los negocios —y que, 
en una parte, sigue siendo así— ha respondido de la mejor manera a los retos digitales, 
demostrando que la incorporación de este tipo de canales de comunicación, distribución y 
servicio generan grandes réditos. 
  
El comercio electrónico es una de estas respuestas a las principales fuentes de comercio 
que tiene el rubro, el sector minorista y las grandes superficies. Es la oportunidad que las 
ferreterías del país han aprovechado para innovar frente a las necesidades del mercado y 
el cliente, dado que la cercanía con este último ha sido una de sus principales fortalezas, 
y el medio electrónico permite que ese vínculo que se ha creado se pueda estrechar y 
familiarizar aún más.  Así mismo, va a acorde con la inmediatez, confianza, disponibilidad 
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y la consultoría que la industria actual requiere en el canal que es determinante al 
momento de elegir proveedores.     
 
DESARROLLOS DE LA MANO DE LA TECNOLOGÍA 
El internet de las cosas, el desarrollo de la tecnología y la inteligencia artificial han sido 
facilitadores en los procesos de innovación que dan como resultado productos, 
herramientas y materiales que mejoran, facilitan y optimizan los tiempos de ejecución de 
las labores de quienes los emplean. En un estricto sentido, los productos de ferretería hoy 
en día son más sofisticados, en tanto que los clientes requieren implementos de uso 
práctico y fácil. 
  
Uno de los grandes avances que más se han destacado en el sector fue la llegada de las 
herramientas eléctricas inalámbricas. Estas permiten desarrollar trabajos pesados en 
alturas o en sitios donde es complicado hacer uso de implementos con cables, esto se 
debe a que cuentan con la suficiente potencia y un nivel de carga alto gracias a la gran 
capacidad de las baterías. En suma, la característica inalámbrica garantiza eficiencia y 
seguridad para los clientes, indiscriminadamente si la herramienta eléctrica es para uso 
profesional, industrial o bricolaje. Por otra parte, el LABORATORIO DE INNOVACIÓN DE 
LA FERIA INTERNACIONAL DE BOGOTÁ XXXII el año pasado destacó uno de los 
productos más innovadores que ha llegado al país de la mano de Efrén Cardona y 
Mundial de Tornillos:  Duo Tec. Es un sistema de fijación de las soluciones innovadoras 
que ofrece la compañía alemana Fischer; Duo Tec es el primer chazo biocomponente del 
mercado con una inteligente combinación de nylon y polipropileno que le permite actuar 
con valores de carga superiores y según la base de anclaje.  Otros de los artículos 
destacados en este importante laboratorio fueron algunas herramientas más enfocadas a 
la inteligencia comercial y la automatización de procesos como Datasur, Smart Innovative 
Factory, Solid Works, y proyectos que mejoran algunos servicios ya existentes como 
Ergopack, Ramguz y Ecovio. 
  
Estos, entre muchos otros productos, hacen que el ramo de las ferreterías progrese y se 
enfrente a los retos que el mercado exige. La innovación debe ser una constante en un 
rubro que suple y tiene estrecha relación con los principales sectores de la industria no 
solo en el país, sino también a nivel internacional.  DE LA MANO DE LA CALIDAD, LA 
INNOVACIÓN ES EL MOTOR DE LAS FERRETERÍAS COLOMBIANAS.   
 
Al mismo tiempo, desde el país se exportan 65.000 toneladas de insumos ferreteros al 
año. Lo que hace que Colombia sea un referente latinoamericano como proveedor de 
materiales para la construcción, gracias a que su oferta se caracteriza por la calidad y la 
funcionalidad de los diseños innovadores y creativos de los productos que fabrica. Así 
mismo, el liderazgo del país se demuestra en que Bogotá es la ciudad que alberga la feria 
ferretera más grande de la región andina, Expo Fierros, que presenta las novedades en 
productos, servicios y las tendencias del mercado. En ella participan más de 50 
expositores y se llevan a cabo por lo menos 140 encuentros de negocios entre los 
empresarios del ramo. 
 

 
FUENTE SURA 
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CONSUMIDORES FERRETERIA 

 
FUENTE FENALCO 
 

PRINCIPALES SEGMENTOS DE LA INDUSTRIA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN EN COLOMBIA 

 
FUENTE SURA 

 
COVID PANORAMA NACIONAL 2024 
La pandemia dejó como gran aprendizaje al mundo moderno la importancia de tener una 
salud pública fuerte que permita responder a circunstancias tan gravosas como lo vivido 
para millones de familias en todo el planeta tierra con el Covid-19, de allí, la importancia 
de siempre propender por mejorar y armonizar los sistemas de salud a las necesidades 
en salud de la población para más años de vida saludable, Ya la OPS ha expuesto la 
importancia de retomar la salud pública en los diversos países del mundo, teniendo en 
cuenta los siguientes puntos: “i) la necesidad de aplicar valores éticos de la salud pública 
para abordar las inequidades en relación con la salud y sus causas, ii) abordar las 
condiciones sociales, económicas, culturales y políticas que determinan la salud de las 
poblaciones, iii) garantizar el acceso universal a servicios de salud pública integrales e 
integrados, individuales y colectivos y, iv) expandir la función de rectoría de las 
autoridades de salud para abordar los desafíos de la salud pública.”50 (iv) Participación 
ciudadana. Dentro de las características trazadoras de este proyecto de ley, es la 
búsqueda de un sistema de salud que escuche la sociedad civil, para una construcción de 
política pública en salud más eficiente, al conocer y comprender los requerimientos 
necesarios de la sociedad en general, como informar y dar claridad de las políticas en 
salud a la población. Una participación que recoge y reconoce, como también que 
mantiene lo establecido en participación ciudadana y social del sector de las leyes 10 de 
1990, 134 de 1994, 850 de 2003, 1122 de 2007, 1438 de 2011, 1751 y 1757 de 2015. 
Además de los espacios ya establecidos, la sociedad civil tendrá espacio en el Consejo 
Nacional de Salud, los Consejos Regionales y de Planeación de Salud, los Consejos 
Departamentales, distritales o municipales de Salud, los Consejos de salud de los CAPS, 
la participación ciudadana y el derecho a la información para el consentimiento informado 
y consciente, participación en espacios de presupuestos y planes de desarrollo 
participativos o en el diseño de diversas políticas públicas en salud, donde el Estado, en 
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sus diferentes niveles deberá garantizar su acceso al derecho, el respeto por la consulta 
previa y participación en Comités Hospitalarios Éticos. 
 
El Programa Ampliado de Inmunizaciones en este periodo enfatizó sus acciones en: a) 
Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica para detectar rápidamente cualquier caso 
de poliovirus salvaje y post vacunal, b) Aumento de las coberturas de vacunación en 
terceras dosis (niños menores de un año), c) Inclusión en el marco del nuevo modelo de 
atención en salud, de acciones de vacunación con el objetivo de alcanzar y mantener 
adecuadas coberturas y continuar con los valores de igualdad y equidad en todo el 
territorio colombiano, d) Planificación para la introducción de la última dosis de VIP a los 5 
años para garantizar la seguridad de la vacunación.  
 
En 2024 los indicadores trazadores en población menor de 1 año para los biológicos de 
BCG y tercera dosis de Pentavalente tuvieron resultados del 42.9% y del 45.1% 
respectivamente, en población de 1 año para triple viral se ubicaron en 44.0%, el primer 
refuerzo con pentavalente obtuvo como resultado 39,6% y con el segundo refuerzo para 
triple viral en población de 5 años 39.8%. Durante los meses de enero a abril de 2023, los 
biológicos trazadores alcanzaron las siguientes coberturas; en población menor de 1 año 
para los biológicos de BCG y tercera dosis de pentavalente 27.2% y 28.9% 
respectivamente, en población de 1 año para triple viral 30.7% y el primer refuerzo con 
pentavalente obtuvo 28.4%.  
 
Para el 2024 de acuerdo con el análisis de coberturas a nivel departamental, el 21,6% 
(8/37) de los departamentos y distritos alcanzaran coberturas superiores al 95% con 
pentavalente 3, correspondiendo a las entidades territoriales de Santa Marta, Sucre, 
Barranquilla, Bolívar, Boyacá, Cesar, Córdoba y Huila; con respecto a los resultados de la 
cobertura de vacunación con triple viral en población de un año muestran que el 40,5% 
15/37) de los departamentos y distritos alcanzaron coberturas útiles, siendo estos: 
Barranquilla, Bolívar, Casanare, Cauca, Choco; Córdoba, Huila, La Guajira, Meta, Sucre, 
Guainía, Santa Marta, Putumayo, Tolima y Vaupés. (Ver anexo. coberturas de 
vacunación). 
 
Con respecto a los eventos inmunoprevenibles se continuó trabajando en el 
mantenimiento de la erradicación del polio salvaje, y el compromiso de conservar la 
certificación de la erradicación mundial de la poliomielitis. En las enfermedades de 
eliminación se mantuvo la re-verificación del mantenimiento de la eliminación del 
sarampión y la rubéola en el mes de enero de 2023, este reconocimiento es dado por 
parte de la comisión internacional de la OPS, actualmente y como parte de los 
compromisos de país, frente al plan internacional de mantenimiento, se encuentra 
desarrollando el cambio de la dosis de Triple Viral de 5 años a los 18 meses, además se 
encuentra en el cierre de las cohortes de nacidos de 2,3,4 y 5 años, asegurando la 
oportunidad y el acceso a la segunda dosis de triple viral a estos niños. Frente a la 
Campaña nacional de vacunación contra Sarampión – Rubéola cuya meta era vacunar a 
7.588.401 niños y niñas nacidos entre 2010 y 2019 con una dosis adicional de 
Sarampión-rubéola, se alcanzó una cobertura nacional de 93%; de igual manera durante 
esta vigencia las entidades territoriales se encuentran buscando con la estrategia de 
barridos documentados en todos los territorios a los niños faltantes de vacunación para 
lograr el 95 %. 
 
En el control de enfermedades, se modificó para el mes de enero 2023 el esquema de 
vacunación nacional con el refuerzo de 18 meses con DPT por Pentavalente, según lo 
referido en el marco de la “Hoja de ruta mundial con miras a derrotar la meningitis para 
2030”. El cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación Covid19, se adquirieron un total 
de 105.156.154 millones de dosis de vacuna y se han aplicado un total de 81.070.115 
dosis, de los cuales el 51.4% se han aplicado en mujeres y el 48.6 % en hombres, 
cumpliendo con la serie primaria. (Consulta realizada el 31 de marzo de 2023. Fuente: 
Bodega de datos SISPRO-Cubo de PAIWEB-MSPS). El 5 de mayo 2023, la OMS, declaró 
el fin de la emergencia de salud pública de importancia internacional por el Covid19, 
decisión que fue tomada por el Comité decimoquinto en la reunión de Emergencias, pero 
aclaró; “esto no significa que COVID-19 haya dejado de ser una amenaza para la salud 
mundial”. La COVID-19 sigue siendo una prioridad de salud pública global. 
 
Frente a esta declaración de la COVID-19 que ya no constituye una emergencia de salud 
pública de importancia internacional (ESPII) implica que es el momento en que el país 
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pase del modo de emergencia al manejo y control de la COVID-19 con otras 
enfermedades infecciosas. Ante estas declaraciones es importante que Colombia, su 
sistema de salud, al igual que su población, no dejen de ser vacunadas contra el Covid19 
y las demás enfermedades prevenibles por vacuna. Aún, no se posee evidencia para la 
simultaneidad en la aplicación de los biológicos del programa permanente vs el biológico 
COVID, razón por la cual los vacunadores no pueden completar esquemas de 
vacunación, sea este del Plan Nacional de Vacunación o el Programa permanente. 
 
ENTORNO ECONOMICO INTERNACIONAL 
El comercio mundial de mercancías empezó a registrar una tendencia al alza en el primer 
semestre de 2024, con un aumento interanual del 2,3%, y se prevé que siga 
experimentando una expansión moderada durante el resto del año y en 2025. Este 
repunte llega después de la caída registrada en 2023 como consecuencia de una inflación 
elevada y un aumento de los tipos de interés. Los economistas de la OMC prevén ahora 
que el volumen del comercio mundial de mercancías aumente un 2,7% en 2024 y un 
3,0% en 2025, y se espera que el crecimiento del PIB mundial a tipos de cambio del 
mercado se mantenga en un 2,7% en ambos años. La disminución de las presiones 
inflacionistas ha permitido que los bancos centrales de las economías avanzadas 
empiecen a reducir los tipos de interés, lo que debería estimular el consumo, impulsar la 
inversión y apoyar una recuperación gradual del comercio mundial.  
 
Sin embargo, sigue existiendo un riesgo importante de que la situación se deteriore como 
consecuencia de los conflictos regionales, las tensiones geopolíticas y la incertidumbre en 
materia de políticas. Las previsiones comerciales revisadas coinciden con el informe 
Perspectivas del comercio mundial y estadísticas de la OMC publicado en abril, en que se 
estimó un crecimiento del comercio de mercancías y del PIB del 2,6% en 2024, seguido 
de un crecimiento del comercio de mercancías y del PIB del 3,3% y del 2,7%, 
respectivamente, en 2025. Estas proyecciones se ilustran en el gráfico 1, en que figuran 
las previsiones sobre el comercio actuales y las estimaciones anteriores. Las cifras 
globales solo muestran modestas revisiones con respecto al último informe, pero no 
reflejan algunos cambios importantes relativos a la composición regional del comercio 
 

 
FUENTE BID 

 
El comercio en términos de valor (expresado en dólares de los Estados Unidos) ha 
mostrado una evolución más marcada Si bien no hubo un crecimiento significativo del 
valor del comercio mundial de mercancías durante el primer semestre de 2024 (+0,1%), 
los servicios comerciales experimentaron un crecimiento más acentuado de un 8% 
interanual en el primer trimestre (último período sobre el que se dispone de datos). El 
aumento del 2,7% del volumen del comercio de mercancías asociado a la estabilidad de 
los valores del comercio entraña una baja de los precios de exportación e importación de 
aproximadamente el 2,6%. Las perspectivas a corto plazo de los servicios también son 
más positivas que las de las mercancías. Las estadísticas globales sobre los servicios 
correspondientes al segundo trimestre se publicarán más adelante, en octubre, pero los 
datos disponibles hasta junio indican que es probable que este crecimiento relativamente 
fuerte se mantenga durante el segundo trimestre. En el gráfico 3 se ilustra la evolución 
trimestral del volumen del comercio de mercancías. El comercio aumentó un 1,1% en el 
primer trimestre de 2024 en comparación con el trimestre anterior, lo que equivale a una 
tasa anualizada del 4,5%. En el segundo trimestre, el crecimiento se redujo al 0,6%, lo 
que equivale al 2,3% sobre una base anualizada. En los meses del año transcurridos 
hasta la fecha (enero a junio), el comercio aumentó un 2,3% en comparación con el 
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mismo período de 2023. Se trata de un crecimiento inferior al 2,7% previsto para todo el 
año 2024, pero durante el segundo semestre se prevé un mayor crecimiento interanual 
debido a la atonía del comercio en 2023. La evolución registrada en los dos primeros 
trimestres se acerca al límite inferior del espectro de los resultados estimados en las 
previsiones comerciales publicadas por la OMC en abril, que corresponden a las líneas de 
puntos que figuran en el gráfico 3. La principal razón por la que el comercio de 
mercancías experimentó una trayectoria más baja de la prevista fue una revisión 
sustancial a la baja de los datos trimestrales sobre el volumen del comercio de la Unión 
Europea que abarcan hasta 2020. En la versión de este gráfico publicada en abril, el 
índice se había estabilizado en 119,1 en 2023, mientras que en la versión actual se 
muestra un promedio del 115,9 para el mismo año. A pesar de la revisión a la baja, 
durante el primer semestre de 2024 el volumen del comercio fue un 7% más elevado que 
en 2019, y un 18% superior al volumen registrado en 2015. 
 

La economía mundial sigue mejorando de manera gradual, aunque persisten notables 
diferencias en los resultados económicos de las diferentes economías y regiones. La 
capacidad de los responsables de la formulación de políticas de lograr una transición sin 
tropiezos dependerá en gran medida de la fecha y el alcance de los recortes de los tipos 
de interés. 
 
Como resultado de la disminución de las presiones inflacionistas, en los últimos meses 
las principales economías, incluidos los Estados Unidos, la Unión Europea y Sudáfrica, 
han empezado a reducir los tipos de interés, en cambio, China ha introducido una serie 
de importantes medidas de estímulo para contrarrestar la debilidad de la demanda 
interna. Entre otras cosas, ha bajado los tipos de interés, ha reducido el encaje bancario y 
ha adoptado medidas para disminuir los costos de las hipotecas existentes. 
 
A principios de agosto, los datos del mercado laboral fueron inferiores a lo esperado en 
los Estados Unidos, por lo que en septiembre la Reserva Federal empezó a aplicar una 
política de expansión monetaria y redujo en 50 puntos básicos —un 0,5%— los tipos de 
interés. En junio, el Banco Central Europeo (BCE) ya había reducido en 25 puntos 
básicos —un 0,25%— su principal tipo de interés oficial, pero la persistente debilidad de 
la economía lo llevó a aplicar un recorte adicional de 25 puntos básicos en septiembre. El 
Japón y el Brasil se apartan de esta tendencia, puesto que ambos países aumentaron los 
tipos de interés como consecuencia de las persistentes presiones inflacionistas. 
 
En cuanto a los resultados económicos, los Estados Unidos registraron un crecimiento 
trimestral anualizado del PIB del 3,0% en el segundo trimestre, frente al 1,4% alcanzado 
en el primer trimestre. En la zona del euro, el crecimiento aumentó ligeramente al 1,3% en 
el segundo trimestre, con respecto al 1,1% registrado en el trimestre anterior. La 
economía del Japón repuntó con un crecimiento del 3,1% en el segundo trimestre, tras 
una contracción del 2,3% en el primer trimestre. Mientras tanto, el crecimiento de China 
se redujo al 2,8% en el segundo trimestre, frente al 6,1% registrado en el primer trimestre; 
sin embargo, el crecimiento interanual llegó al 4,7%. 
 
Entre los países de la economía mundial que experimentan un crecimiento más débil 
cabe destacar a Alemania, donde la producción se contrajo a una tasa anualizada del -
0,3% en el segundo trimestre, y la Argentina, donde en el primer y en el segundo 
trimestre la producción disminuyó respectivamente un 8,4% y un 4,8% sobre una base 
anualizada. En Alemania, el índice mundial de gestores de compras del sector 
manufacturero compilado por Hamburg Commercial Bank/S&P Global —que indica las 
tendencias futuras del sector manufacturero— descendió en septiembre al nivel más bajo 
registrado en los últimos 12 meses, lo que pone de relieve las dificultades que enfrenta el 
sector manufacturero del país y anuncia una posible recesión. En otros países, como los 
Estados Unidos, este índice también ha puesto de relieve posibles dificultades en el 
sector manufacturero, mientras que el sector de los servicios parece estar en mejores 
condiciones. 
 
El comercio mundial aumentará un 2,7% en 2024, con lo que se superarán ligeramente 
las previsiones realizadas por la Organización en abril, que estimaban un crecimiento del 
2,6%. Las exportaciones de Asia crecerán más rápidamente que las de cualquier otra 
región este año, y llegarán a aumentar un 7,4%. Le seguirán Oriente Medio (4,7%), 
América del Sur1 (4,6%), la región de la CEI2 (4,5%), África (2,5%), América del Norte 
(2,1%) y Europa (-1,4%). Por lo que se refiere a las importaciones, el incremento más 
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importante se producirá en Oriente Medio (9,0%), seguido de América del Sur (5,6%), 
Asia (4,3%), América del Norte (3,3%), la región de la CEI (1,1%), África (1,0%) y Europa 
(-2,3%). Las previsiones actuales se basan en un crecimiento del PIB mundial ponderado 
por los valores del mercado del 2,7% en 2024 (ligeramente superior al 2,6% estimado en 
abril). Asia será la región que experimentará un crecimiento económico más acelerado 
(4,0%), seguida de la región de la CEI (3,8%), África (3,3%), América del Norte (2,4%), 
Oriente Medio (1,9%), América del Sur (1,8%) y Europa (1,1%). 
 
Se prevé que en 2025 el crecimiento del PIB mundial se mantenga en un 2,7% y que el 
del comercio mundial aumente ligeramente hasta situarse en un 3,0%, debido en parte al 
retraso de la contribución positiva de la UE al comercio mundial. Según las previsiones, 
Asia será la región que experimentará un mayor crecimiento de las exportaciones (4,7%) 
y de las importaciones (5,1%).  
 
Se estima que en todas las regiones se producirá un aumento de las corrientes 
comerciales en términos de valor en 2025, con excepción de América del Sur, donde se 
prevé una ligera disminución de las exportaciones (-0,1%), y Oriente Medio, donde se 
anticipa una disminución más marcada de las importaciones (-1,1%). Se prevé que las 
exportaciones de mercancías de los países menos adelantados (PMA) aumenten un 1,8% 
en 2024, lo que supone una desaceleración con respecto al incremento del 4,6% 
registrado en 2023. Se espera que el crecimiento de las exportaciones repunte en 2025 y 
alcance un 3,7%. Asimismo, se prevé que las importaciones de los PMA aumenten un 
5,9% en 2024 y un 5,6% en 2025, tras la disminución del 4,8% registrada en 2023. Estas 
previsiones se basan en las estimaciones sobre el crecimiento del PIB que 
experimentarían los PMA (3,3% en 2023, con un aumento al 4,3% en 2024 y al 4,7% en 
2025). 
 

 
FUENTE BID 
 

Si se cumplen las previsiones, para el segundo trimestre de 2025 las exportaciones 
asiáticas habrán aumentado un 29,4% en comparación con su nivel medio en 2019, y 
luego se situarán América del Sur, América del Norte y Oriente Medio con un crecimiento 
de las exportaciones durante el mismo período del 10,1%, el 9,1% y el 5,7%, 
respectivamente. Se espera que las exportaciones africanas disminuyan un 1,8% y que 
las exportaciones europeas sean un 2,1% más bajas. A su vez, se prevé que las 
exportaciones de los países de la CEI disminuyan un 10,1% en el mismo período. En lo 
que se refiere al crecimiento de las importaciones, se espera que la región de la CEI 

mailto:alcaldia@mogotes-santander.gov.co
http://www.mogotes-santander.gov.co/


 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL Y 
DEFENSA JURIDICA 

Emisión: 24/10/2024 

Código: GCDJ-F-05 

Versión: 1.1 

FORMATO: ESTUDIOS DEL SECTOR 
Página:  16 de 71 

Aprobado por: 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

 

Calle 5 No. 7 – 29 Segundo Piso CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Correo Electrónico: alcaldia@mogotes-santander.gov.co 

Sitio Web: www.mogotes-santander.gov.co 
Código Postal: 682501 Teléfono: 310 282 6828 

 

experimente el mayor aumento registrado entre 2019 y mediados de 2025, con un 
aumento de las importaciones del 21,0%, seguida por el Oriente Medio (19,3%) y América 
del Sur (18,5%) Según las estimaciones, en Asia y América del Norte se producirá un 
aumento de las importaciones del 17,6% y del 15,1%, respectivamente. Se prevé que las 
importaciones de África aumenten solo un 2,0% durante el mismo período, mientras que 
Europa será la única región que experimente una clara disminución de las importaciones 
del -1,4%. 

 
FUENTE BID 

 
América del Sur se está recuperando en 2024 tras el bajo nivel de exportaciones e 
importaciones registrado en 2023. En América del Norte, el comercio es en gran medida 
impulsado por los Estados Unidos, aunque México ha registrado un mayor crecimiento de 
las importaciones en comparación con el conjunto de la región. Las importaciones 
mexicanas están aumentando tras la contracción registrada en 2023, lo que pone de 
relieve la creciente función que el país está desempeñando como economía de «enlace» 
en el comercio. El crecimiento de las exportaciones de África se condice con la tendencia 
mundial: se ha revisado a la baja desde las previsiones de abril debido a la revisión 
general de las estadísticas comerciales de África, y a un debilitamiento mayor de lo 
esperado de las importaciones de Europa, el principal interlocutor comercial de África. En 
abril anunciamos una contracción de las importaciones de la CEI para 2024, pero 
actualmente prevemos un aumento del 1,1%, impulsado por un crecimiento del PIB mayor 
de lo esperado. Los datos de Oriente Medio se han revisado significativamente, lo que 
explica la discrepancia entre las previsiones de abril y las proyecciones actuales. Los 
resultados en Europa restaron 1,9 puntos porcentuales al crecimiento del volumen de las 
importaciones mundiales, que fue del -2,0% en 2023. En las previsiones anteriores de la 
OMC, publicadas en abril, se estimaba que Europa contribuiría de manera modesta pero 
positiva a la demanda mundial de importaciones en 2024 y efectuaría una contribución 
más importante en 2025, pero este no ha sido el caso. A la luz de los datos más 
recientes, se prevé que Europa haga una contribución negativa de -0,8 puntos 
porcentuales al crecimiento mundial de las importaciones del 2,0% en 2024, y que 
América del Norte y Asia efectúen contribuciones positivas de 0,6 y 1,4 puntos 
porcentuales, respectivamente. Se estima que Europa también haga una contribución 
negativa de -0,5 puntos porcentuales al crecimiento de las exportaciones y que América 
del Norte y Asia añadan 0,3 y 2,8 puntos porcentuales, respectivamente. 
 
Los riesgos que afectan a la previsión comercial son numerosos y se inclinan firmemente 
a la baja. Estos riesgos comprenden la ampliación de los conflictos regionales, la 
divergencia de la política monetaria que conduce a la volatilidad financiera, y la 
fragmentación de las cadenas de suministro relacionada con consideraciones 
geopolíticas. También hay alguna posibilidad de mejora si las reducciones de los tipos de 
interés en las economías avanzadas tienen un efecto positivo mayor de lo previsto en el 
crecimiento sin reavivar la inflación. Una escalada del conflicto en Oriente Medio podría 
tener consecuencias negativas para las corrientes comerciales mundiales y regionales, 
especialmente para los países directamente involucrados. Los efectos también se harían 
sentir en otras regiones, en particular en forma de perturbaciones del transporte marítimo 
y de precios de la energía más elevados debido al aumento de las primas de riesgo. El 
efecto perturbador de la crisis del mar Rojo se ha contenido hasta la fecha, pero otras 
rutas podrían verse afectadas si el conflicto se ampliara. También aumentaría el riesgo de 
perturbación del suministro energético, dado el destacado papel de la región en la 
producción de petróleo. El incremento de los precios de la energía frenaría el crecimiento 
económico y repercutiría indirectamente en el comercio. 
 
La divergencia de las políticas monetarias de las principales economías también podría 
acarrear oleadas de volatilidad financiera si desencadena variaciones repentinas de los 
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tipos de cambio o de las corrientes de capital, lo cual dificultaría el servicio de la deuda 
para algunas economías, en particular para las más pobres. Un riesgo separado pero 
relacionado con lo anterior es que los responsables de la formulación de políticas actúen 
con demasiada cautela, lo que podría provocar una desaceleración económica, o con 
demasiada agresividad, lo que podría ocasionar un nuevo aumento de la inflación. La 
OMC ha observado indicios cada vez mayores de fragmentación de las corrientes 
comerciales desde el inicio de la guerra en Ucrania, ya que las exportaciones y las 
importaciones se están reorientando en función de criterios geopolíticos. El gráfico 8 
ilustra estas tendencias. Según las estimaciones, el comercio entre bloques hipotéticos 
compuestos por economías con opiniones políticas similares (sobre la base de los 
patrones de voto en la Asamblea General de las Naciones Unidas, denominados Oriente 
y Occidente) ha crecido un 4% más lentamente que el comercio dentro de esos bloques 
desde el comienzo de la guerra en Ucrania. Hasta la fecha, esta tendencia se limita a los 
productos menos complejos, para los que resulta relativamente fácil encontrar 
proveedores alternativos. 
 
El comercio de mercancías sigue avanzando en una dirección positiva, pues su 
crecimiento interanual en términos de valor ha pasado del -8% en el tercer trimestre de 
2023 al +2% en el segundo trimestre de 2024. Este cambio se debe en parte a la 
influencia, que ya se está disipando, del aumento de los precios mundiales de los 
productos básicos que se produjo a raíz del inicio de la guerra en Ucrania en 2022. En 
promedio, en el primer semestre de 2024 los precios mundiales de los productos básicos 
registraron una disminución interanual del 1%, tras haberse reducido un 23% en el 
segundo semestre de 2023, según las estadísticas del Banco Mundial. En el primer 
semestre de 2024, la influencia de los tipos de cambio en las corrientes de comercio 
denominado en dólares de los Estados Unidos fue limitada. Según las estadísticas del 
Banco de Pagos Internacionales (BIS), durante este período, el dólar se apreció un 2,2% 
con respecto a una amplia cesta de monedas tras haber sufrido una depreciación del 
1,1% en los seis meses anteriores, por lo que su valor se mantuvo casi invariable durante 
12 meses. La apreciación general del dólar de los Estados Unidos tiende a reducir el valor 
del comercio mundial medido en dólares, mientras que su depreciación general tiende a 
inflarlo. En el segundo semestre de 2024, el comercio de productos agropecuarios 
registró una disminución del 1% interanual. En el mismo período, el comercio de 
productos manufacturados aumentó un 2%, mientras que el de combustibles y productos 
mineros se contrajo un 7%. La mayor parte de las categorías de productos 
manufacturados registró pequeños descensos durante el año anterior; las principales 
excepciones fueron el hierro y el acero (-9%) y el equipo de oficina y telecomunicaciones 
(+6%). 
 
El cambio insignificante registrado en el comercio total de mercancías en el primer 
semestre de 2024 oculta cambios más importantes en distintas economías. En varias 
economías de Asia se produjeron grandes aumentos tanto de las exportaciones como de 
las importaciones, mientras que otras de América del Sur y de Europa experimentaron 
disminuciones, especialmente en cuanto a las importaciones (véase el gráfico 14). Por 
ejemplo, las exportaciones y las importaciones de Vietnam aumentaron un 16% y un 18%, 
respectivamente, con respecto al primer semestre de 2023. En Singapur también se 
incrementaron las exportaciones (6%) y las importaciones (9%). Los Estados Unidos y 
China registraron sendos aumentos moderados del valor de sus exportaciones (2% y 4%, 
respectivamente) y de sus importaciones (3% cada uno). Las principales economías 
europeas experimentaron pequeños descensos de las exportaciones y mayores 
contracciones de las importaciones. Por ejemplo, las exportaciones de Alemania 
disminuyeron un 2%, mientras que sus importaciones se contrajeron un 6%. De manera 
análoga, las exportaciones de Francia se redujeron un 3%, mientras que sus 
importaciones cayeron un 7%. La mayor disminución de las exportaciones se produjo en 
Bolivia, donde se contrajeron un 21%. Por otro lado, las importaciones de la Argentina se 
desplomaron un 26% mientras su economía seguía en crisis. 
 
PERSPECTIVA NACIONAL COLOMBIA 2024-2025 
 
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS 
El recaudo de los departamentos es apenas creciente con respecto a la inflación. Sus 
ingresos totales se incrementaron en el acumulado a junio en 7,5% con respecto a 2023. 
Principalmente, se han incrementado las transferencias de la Nación (+30% a/a). Los 
ingresos tributarios acumulados a junio aumentaron 8,5% a/a. El incremento del recaudo 
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de ingresos de libre destinación permite a los departamentos una mayor autonomía en el 
gasto (+7,2% a/a). Por otro lado, los impuestos indirectos, que representan 85% del 
recaudo tributario, crecieron 2,2% a/a, y el impuesto de registros retrocedió 3,7% a/a. 
Finalmente, el impuesto al consumo de licores cayó 7,1% a/a y al consumo de cervezas 
aumentó 1,7% a/a. El ingreso de los municipios se incrementa en el año a año por debajo 
de la inflación. Los ingresos totales de los municipios acumularon en junio COP64 bn, un 
incremento anual de 1,9%. El recaudo tributario se ha incrementado 3,8% mientras que 
los ingresos no tributarios se incrementaron 17% frente a 2023; de estos, las 
transferencias corrientes son las que más incrementaron (+18,7%, a/a). 
 
En la mayoría de los municipios las transferencias suplen gran parte de las necesidades 
de recursos (60%). El sistema general de participaciones (SGP) corresponde al 66% de 
los ingresos de transferencias corrientes. Estos ingresos han crecido 28,8% a/a. Dentro 
del SGP se encuentran los recursos girados para una parte de la cobertura del sistema de 
salud (33% del SGP) y educación (41,5% del SGP), en contraste con el crecimiento 
promedio de estos rubros (11% y 25%) entre marzo de 2022 y diciembre de 2023. Así, el 
bajo incremento de estos tributos representa un estrés importante en la liquidez de los 
municipios, dado que este ingreso tiene un recaudo periódico y constante, lo que 
usualmente suple necesidades de caja. Durante 2024 la menor actividad económica se 
ha sentido de forma generalizada, especialmente en el recaudo tributario. A excepción del 
impuesto vehicular, la mayoría de los rubros de libre destinación, y que responden a la 
temperatura de la economía, han crecido por debajo de la inflación o incluso han 
decrecido. 
 
Para 2025, la recuperación del ritmo de crecimiento de la economía será fundamental 
para lograr los presupuestos de recaudo. Un mejor comportamiento de sectores como el 
comercio y la construcción darían un impulso al recaudo tributario tanto de departamentos 
como municipios. 

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 
 

SECTOR AGROPECUARIO 
El PIB del sector agropecuario ha sorprendido al alza en 2024. Acumulado a junio de este 
año, el PIB del sector agropecuario creció 8%. Parte de este crecimiento se apoya en una 
recuperación parcial de la cosecha cafetera, pero la mayor parte lo aportó el resto de los 
cultivos. Para un análisis detallado sobre estos resultados compartimos nuestra 
Radiografía del Agro Colombiano. 
 
En general, el ambiente para el agricultor y empresario del campo se encuentra un poco 
enrarecido. Entre los actores del sector se escuchan voces de que los negocios del 
campo no avanzan a ese mismo ritmo. En general, hay algo de pesimismo por caída en 
precios de algunos productos, alta incertidumbre y baja dinámica comercial. No obstante, 
existe una situación generalizada de disminución de costos, que debería redundar en un 
mayor optimismo en 2025 y una mejora en cultivos semestrales. El factor para monitorear 
será el clima; sobre esto compartimos nuestro análisis sobre el impacto de un posible 
fenómeno de La Niña. 
 

El reglamento de la UE sobre deforestación (EUDR) comienza a operar en 2025. Para las 

exportaciones de café es un reto importante dado que es uno de sus principales mercados, 
y para las de cacao es supremamente relevante trabajar en el cumplimiento de la norma, 
por el alto potencial de exportación que tenemos. A futuro podrían ingresar otros productos 

exportados desde Colombia, diferentes al listado de actividades que actualmente incluye la 
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norma, por lo que es algo a tener presente. Poco a poco, el sector agropecuario colombiano 

se va insertando cada vez más en los mercados globales. Hasta hace unos años, poco se 

hablaba de exportaciones diferentes a café, banano, flores, azúcar y palma de aceite. Hoy, 
el portafolio de agroexportaciones es mucho más amplio, y la inversión internacional que ha 

llegado al país en este sector viene buscando lo que usualmente no tienen en su país de 

origen: oferta de productos frescos todo el año. El agro cada vez va teniendo una mayor 
participación en las divisas que ingresan al país por exportaciones 

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 

 
2025: un año de cifras positivas para los tres sectores tradicionales del agro: café, banano 
y flores. El café viene mostrando un rebote importante en la cosecha; el banano, en 
medio del poco crecimiento en precios, muestra una muy buena dinámica en volumen de 
exportación, y las flores mantienen una fuerte inercia de crecimiento, adquirida desde la 
postpandemia. Para mayor detalle consulte nuestra Radiografía del Agro Colombiano. La 
sostenibilidad es un factor clave de competitividad. Las exigencias en este frente se 
vuelven un requisito para el acceso a mercados como el europeo, pero también podría 
ser una herramienta para mercadear nuestros productos. La huella hídrica y de carbono 
son dos frentes de trabajo relevantes. Por ejemplo, gracias a la disponibilidad de agua 
lluvia, el aguacate Hass colombiano no compite con el agua de poblaciones vecinas como 

sucede en países como Chile. El mercado de las frutas es una oportunidad que otros 

también están observando. En la competencia por el mercado en EE.UU. y Europa entran 

otros jugadores latinoamericanos, así como los mismos productores en esos territorios. Ser 
el mejor en Colombia no necesariamente va a garantizar el éxito, en la medida en que otros 

países vienen desarrollando planes de crecimiento en este mercado 
 

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 

 
COMERCIO Y CONSUMO 
Los hogares han aumentado su aporte a la economía y han sido un pilar en la contención 
de su deterioro. El gasto de los hogares mantiene su participación en el PIB en máximos 
históricos, alcanzando 76% en el primer semestre de 2024, frente al 70% promedio de los 
últimos 20 años. Además, ha exhibido y continuaría teniendo cifras positivas en 2024 y 
2025. Lo anterior, reflejaría que el consumo privado, en cierta medida, ha mantenido a 
flote la economía. Cuatro categorías ganan y cuatro pierden relevancia en el bolsillo de 
los hogares. En los últimos seis años, el gasto en recreación y cultura ha avanzado 4,1%, 
en términos de participación; caso contrario, el gasto en restaurantes ha perdido 2,3%. 
Estos cambios se explicarían por los nuevos hábitos de consumo luego de la pandemia. 
El aumento acumulado en los precios de alojamiento, agua, electricidad y gas ha sido un 
factor relevante en la reducción de 1,8% en su participación. Entre tanto, la actual 
incertidumbre alrededor del sistema de salud estaría promoviendo el gasto anticipado en 
salud, que gana 0,6% en participación. Aunque el cambio es permanente entre las 
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categorías, permanece el equilibrio entre bienes y servicios. Las categorías han venido 
mostrando cambios de parte de las preferencias de los hogares, ya sea por hábitos de 
consumo, precios o incertidumbre. Sin embargo, el gasto en servicios continúa liderando, 
al representar 56,5%, frente al 56,1% de los últimos seis años, y los bienes 44%, frente al 
43,6%.  
 
El crecimiento sería la constante en el gasto de los hogares en 2025 y cierre de 2024. En 
adelante, el consumo privado continuará exhibiendo cifras de crecimiento. La corrección 
en la inflación, una menor tasa de intervención del Banco de la República y la reducción 
en la carga financiera de los hogares, liberarían recursos para el gasto. En contraste, el 
deterioro en el mercado laboral limitaría un crecimiento más acelerado. Los eventos 
coyunturales y las acciones comerciales determinarán el curso del bolsillo de los hogares. 
Mayor apetito de los hogares por créditos de consumo y fuertes temporadas de 
descuentos por parte de los comerciantes permitirían que el gasto de los hogares en 
bienes durables y semidurables se recupere a mayor velocidad que nuestra expectativa. 
En servicios, una menor incertidumbre llevaría a que la participación del gasto en salud 
disminuya y permitiría liberar recursos para el gasto en otras categorías. 
 
Impacto de la inflación en el poder adquisitivo limita el dinamismo del comercio. El comercio 
minorista crece 3% nominal al corte de junio y se contrae 2% real. La inflación reduce el 
poder adquisitivo, lleva a ajustar los hábitos de compra, optar por productos de menor 
precio y priorizar bienes esenciales, lo que reduce el volumen del comercio. Resiliencia en 
el comercio de bienes de primera necesidad. El comercio real de alimentos crece 3,7% 
nominal y se contrae 0,2% real, los altos precios impulsan la búsqueda de opciones 
económicas y promociones. En bebidas alcohólicas y tabaco el impacto de los impuestos 
en los precios limita el consumo, y bebidas no alcohólicas sigue estable. Esperamos que 
bebidas no alcohólicas caiga 5% este año y 1% en 2025. Alimentos cerraría 2024 con un 
avance de 1%, bebidas alcohólicas caería 1%, y en 2025 crecerían 3% y 2%. 
 
La incertidumbre afecta el comercio de farmacéuticos mientras aseo conserva su solidez en 
el gasto privado. En farmacéuticos, la incertidumbre por la reforma a la salud y la menor 
disponibilidad de medicamentos han limitado el desempeño (-2,7% real). Aseo personal, 
tocador y aseo del hogar mantienen relevancia y crecen 4% real. Proyectamos que el 
sector crecería 2% en 2024 y 3% el próximo. 2025 vería recuperación del comercio 
impulsada por alimentos, que se perfila como prioridad del consumidor. En 2024, las ventas 
reales del comercio caerían 2,5%, en contraste con previsión de un avance del PIB del 
sector (por mayores márgenes observados). En 2025, las ventas reales crecerían 1,9% y 
alimentos sería el principal motor. Combustibles, repuestos, farmacéuticos y aseo 
aportarían de forma significativa, vestuario y electrodomésticos empezarían a recuperarse 
y, del sector automotor, autos y equipo de transporte caerían. 

 

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 
 

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 
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SECTOR CONSTRUCTOR 
El sector de la construcción de vivienda en Colombia es clave para la generación de 
empleo y el crecimiento económico del país. Sin embargo, en 2024 persisten los retos que 
afectaron al sector en 2023, impactando su desempeño. Entre los principales factores se 
encuentran las altas tasas de interés, el aumento en los costos de construcción, 
especialmente en la mano de obra, y la incertidumbre reflejada en los indicadores de 
confianza del consumidor. A esto se suma que los niveles de ahorro de los hogares 
continúan por debajo de los promedios históricos, como consecuencia de una alta carga 
financiera familiar (el servicio a la deuda agregada llegó a representar hasta el 38% de los 
ingresos). No obstante, debe destacarse que desde 2021 vienen corrigiendo de forma 
paulatina, hasta llegar al 32% en diciembre de 2023. En cuanto a la inversión pública y 
privada en el sector, se ha registrado una volatilidad en los últimos cinco años. Tras los 
picos antes y después de la pandemia, se ha experimentado una reciente contracción en la 
inversión, lo que presenta un desafío adicional. Las tasas de interés elevadas han 
encarecido los préstamos hipotecarios, desincentivando a compradores y desarrolladores. 
La inflación ha incrementado los costos de los materiales de construcción, reduciendo los 
márgenes de ganancia e incrementando en valor de los proyectos. Además, la baja 
confianza del consumidor ha limitado la demanda de nuevas viviendas, afectando la 
dinámica del mercado. 

 
Para el cierre de 2024, proyectamos una leve mejoría en el comportamiento del sector. 
Nuestras estimaciones indican ventas de vivienda cercanas a las 145.000 unidades 
nuevas, lo que representaría un crecimiento del 1% en comparación con 2023. En cuanto 
a la vivienda VIS, prevemos un balance positivo, con una variación del 6%, mientras que 
para la no VIS anticipamos una caída del 8%.No obstante, a pesar de la mejora en las 
ventas, desde la perspectiva del PIB de la construcción de edificaciones proyectamos una 
caída del 1,2%. Esto refleja las tensiones persistentes en el mercado. Sin embargo, se 
vislumbra una posible estabilización en los meses siguientes, a medida que el entorno 
económico se ajusta. Para el próximo año esperamos que las ventas de vivienda 
alcancen cerca de 183.000 unidades, lo que representa un crecimiento del 26%. Este 
escenario parte del supuesto de que habrá disponibilidad de recursos para los programas 
de subsidios a nivel nacional, lo cual permitiría una normalización del mercado, con las 

ventas regresando a los niveles promedio previos a la pandemia. En cuanto al PIB de la 

construcción de edificaciones, estimamos un crecimiento del 4,2%. Factores como la 

estabilización de las tasas de interés y el control de la inflación serán relevantes para esta 

recuperación. Asimismo, la implementación de subsidios y opciones de financiamiento 

accesible podrían mejorar la confianza del consumidor, incentivando tanto la inversión en 

construcción, como la compra de vivienda. Los principales bancos del país han tomado 
decisiones estratégicas, como la reducción significativa de las tasas de interés, 
anticipándose a las tendencias del mercado por aproximadamente doce meses. De no 
haberse implementado esta medida, las tasas habrían seguido su ajuste natural, 
prolongando la presión sobre el sector. Esta intervención busca fomentar la inversión en 
vivienda en medio de un entorno económico marcado por la incertidumbre.  A pesar de 
una ligera corrección en los precios al consumidor y en los costos generales de 
construcción, el aumento en los costos de la mano de obra sigue siendo un factor de 
presión para el sector. Sin embargo, en términos generales, esperamos que los costos de 
construcción continúen desacelerándose gradualmente hasta finales de 2024 y se 

mantengan estables durante 2025. Si bien el sector de la construcción en Colombia 

enfrenta desafíos importantes, las proyecciones a mediano plazo son optimistas. Con un 

enfoque en políticas adecuadas y apoyo gubernamental, es posible impulsar la recuperación 

y fomentar un crecimiento sostenido. 

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 
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ENERGIA 
De acuerdo con las predicciones del NOAA (National Oceanic and Atmospheric 
Administration), a partir del trimestre sep- oct-nov de 2024, hay una probabilidad del 71% 
de que comiencen condiciones de La Niña, que podrían extenderse hasta el trimestre 
ene-feb-mar de 2025, con una probabilidad del 63%, alcanzando su madurez entre nov-
dic- ene (83%). Sin embargo, el modelo del IRI (International Research Institute) sugiere 
que La Niña podría ser débil y solo presentarse en dos trimestres consecutivos, generando 
incertidumbre en las predicciones de precipitación. Durante la mayor parte de 2025 las 
condiciones probablemente serán neutrales y no es probable un nuevo fenómeno de El 
Niño hasta, al menos, 2026. El Niño ocurre de manera irregular, con un intervalo 
aproximado de entre 2 y 7 años. No sigue un patrón fijo, por lo que la duración entre un 
evento y otro puede variar. La frecuencia y la intensidad del fenómeno están influenciadas 
por diversos factores climáticos y oceanográficos globales. La Unidad de Planeación 
Minero Energética (UPME) plantea en el escenario medio de demanda de energía un 
crecimiento compuesto anual del 2,1%, entre 2024-2030, mientras que en el escenario 
superior se tendría un crecimiento del 3,7% y en el escenario inferior 0,4%. Los 
crecimientos esperados van en función del crecimiento poblacional, PIB real y otras 
variables. Por esta razón, es de vital importancia que el país cumpla con la construcción 
de los proyectos eléctricos para satisfacer la creciente demanda de energía. El 63,7% 
(13.207 MW) de nuestra capacidad efectiva neta de generación de energía eléctrica fue 
hidráulica en agosto de 2024. La fuente solar ha experimentado un notable crecimiento, 
pasando de 507 MW en diciembre de 2023, a 1.250 MW en agosto de 2024 y, según el 
registro de proyectos de la UPME, esta cifra debería llegar a los 6.964 MW. De acuerdo 
con estas cifras, nuestra matriz de generación pasaría del 70,8% renovables en agosto de 
2024 al 78,3% renovables a cierre de 2026.  

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 
 

HOTELERIA Y TURISMO 
Los datos revelan que el turismo aún tiene camino por recorrer, a pesar de promocionarse 
como un actor importante en la economía local. Con una contribución del 2,3% al valor 
agregado nacional en 2023 y un gasto turístico de COP68 bn, el sector está lejos del 
impacto de sectores consolidados. No obstante, contribuye a la reactivación económica, 
en la medida en que es un estímulo importante del empleo en hoteles, restaurantes y 
transporte, además de impulsar los ingresos de sectores conexos como el comercio. 
Consideramos que, para fortalecer su impacto, es necesario continuar mejorando la 
infraestructura y aumentar la competitividad.  Para 2025, esperamos que el turismo local 
alcance una participación de 2,8% del valor agregado nacional y de 2,7% en 2024. Aunque 
actualmente contribuye 2,3%, proyectamos que en 2025 el valor agregado alcanzaría 
COP42 bn, impulsado por el aumento de visitantes extranjeros. En 2025, la proyección de 
ocupación hotelera es de 51%, lo que indica un desafío de cara a mantener una 
estabilidad en la demanda. El nivel esperado, aunque superior al de 2019 (47,7%), señala 
una lenta recuperación posterior al crecimiento de 2022 y 2023. No todas las regiones 
registran buen dinamismo en ingresos. Los Llanos Orinoquía (-8,7%), Antioquia (-6,4%), y 
Cartagena (-2%) presentan cifras negativas. La creciente demanda por alquileres de corto 
plazo, tipo Airbnb, estaría impactando al sector hotelero local. Esto teniendo en cuenta 
que Colombia es el tercer país de América Latina con mayores ingresos por rentas en 
plataformas online. 
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INFRAESTRUCTURA 
El sector de infraestructura en Colombia enfrenta importantes desafíos, especialmente en 
los ámbitos de financiamiento y regulación. Factores como las altas tasas de interés, el 
aumento en los costos de mano de obra y materiales, la incertidumbre política y los 
cambios regulatorios, han afectado la confianza de los inversionistas, ralentizando el 
avance de nuevos proyectos. A pesar de estos retos, esperamos que el PIB de obras 
civiles crezca un 11% este año, impulsado principalmente por proyectos en los sectores 
de acueductos, telecomunicaciones e infraestructura energética. Sin embargo, el 
segmento de carreteras, que representa el 51% de la infraestructura, ha registrado una 
caída del 6% al cierre del primer semestre de 2024. Este descenso, que contrasta con el 
crecimiento global del sector, se debe en parte a la transición de proyectos de 4G a 5G, 
cuya magnitud es considerablemente menor en términos nominales, lo que ha reducido la 
actividad constructiva en este segmento clave. 
 
Para 2025, estimamos un crecimiento del 2% en el PIB de obras civiles. Entre los 
proyectos 5G más relevantes en fase de construcción se destacan las Troncales del 
Magdalena 1 y 2, la Avenida Longitudinal de Occidente Tramo Sur (ALO Sur) y la Nueva 
Malla Vial del Valle del Cauca. Como complemento a las vías 5G, los proyectos liderados 
por entidades territoriales desempeñarán un papel crucial en la construcción de 
infraestructura. Iniciativas como las del Instituto de Desarrollo urbano (IDU), TransMilenio, 
el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca (ICCU), el distrito de 
Medellín y el departamento de Antioquia, contribuirán de manera significativa a dinamizar 
el sector. 
 
La inversión en infraestructura continúa siendo un pilar fundamental para el desarrollo 
económico del país, ya que no solo genera empleo, sino que también mejora la 
competitividad. A comienzos de este año, el sector enfrentó algunas incertidumbres 
derivadas de medidas como la congelación temporal de tarifas de peajes y la falta inicial 
de partidas presupuestales en el decreto de liquidación. Sin embargo, estas situaciones 
fueron corregidas mediante el decreto de Yerros, que subsanó las omisiones y garantizó 
el pago de las vigencias futuras previamente adjudicadas. Además, el Gobierno ha 
avanzado en la ejecución de proyectos en curso, destacando el progreso en la realización 
y pago de los compromisos adquiridos. 
 
A pesar de estos avances, el panorama futuro presenta algunos desafíos. Aunque las 
perspectivas para 2025 y 2026 son más favorables, el número de nuevos proyectos y los 
recursos disponibles serán menos significativos en comparación con años anteriores. 
Esto plantea un escenario con menos oportunidades de adjudicación de obras en el corto 
plazo, lo que exigirá que el sector se adapte a una menor disponibilidad de proyectos de 
gran envergadura. 
 
La reducción de las tasas de interés y la creación de un entorno regulatorio estable son 
también esenciales para restaurar la confianza. A largo plazo, existen oportunidades 
importantes, como la consolidación de un sistema de transporte intermodal moderno y la 
implementación de proyectos estratégicos contemplados en los planes de desarrollo 
regional. El mecanismo de vigencias futuras es esencial para asegurar la continuidad de 
los proyectos de infraestructura y fortalecer la confianza en la gestión fiscal. Este 
instrumento permite garantizar la financiación a largo plazo, evitando interrupciones y 
retrasos que podrían afectar tanto a la economía como a la calidad de vida de los 
ciudadanos. Las vigencias futuras están concentradas en el sector transporte, que abarca 
el 85% de los proyectos autorizados entre 2025 y 2053. Entre los más importantes se 
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destacan la Línea 2 del Metro de Bogotá y la restauración del Canal del Dique, ambos 
fundamentales para mejorar la conectividad y movilidad en el país. 
 
Las asociaciones público-privadas (APP) continúan siendo un motor clave para atraer 
inversión privada y desarrollar infraestructuras de gran envergadura. Los proyectos de 
cuarta y quinta generación (4G y 5G) son ejemplos de cómo estas alianzas impulsan el 
desarrollo del país. Estas iniciativas están alineadas con el Plan Maestro de Transporte 
Intermodal (PMTI), presentado en 2020, que proyecta una modernización integral del 
sistema de transporte colombiano hasta 2051. El PMTI tiene como objetivo fortalecer los 
modos de transporte fluvial, ferroviario, aéreo y carretero, mejorando la eficiencia logística 
y reduciendo costos.   
 
El impacto positivo de estas infraestructuras es evidente, ya que fomentan la creación de 
empleo, dinamizan la economía y ayudan a reducir las brechas regionales. No obstante, 
para garantizar su sostenibilidad a largo plazo, es crucial actualizar los marcos 
regulatorios, como la ley ferroviaria vigente, que tiene más de 100 años. Asimismo, se 
deben anticipar y gestionar los riesgos financieros, técnicos y operativos, asegurando que 
los proyectos mantengan su funcionalidad y eficiencia en el tiempo 
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RECURSOS NATURALES 
En el mediano plazo esperamos que la producción comience a caer, a raíz de la postura 
del Gobierno en cuanto a no continuar con nuevos contratos de exploración del sector de 
hidrocarburos. Ya se comienzan a ver los efectos, por ejemplo, en el uso de los taladros 
en operación, pues actualmente han venido reduciendo sus niveles de actividad desde 
finales de 2022, cuando alcanzamos los 155 taladros en operación (noviembre de 2022) y 
ahora, en julio de 2024, se encuentran 105 taladros en operación.  El precio del Brent ha 
disminuido debido a una menor demanda, especialmente en China, mientras que las 
preocupaciones sobre la economía global continúan ejerciendo presión a la baja sobre los 
precios. En EE.UU., el consumo de petróleo ha disminuido, y las preocupaciones por la 
demanda también están reduciendo los futuros de la gasolina y los márgenes de 
refinación en Asia. Por primera vez, el 10 de septiembre el precio brent cae por debajo los 
USD70/barril desde diciembre de 2021. Para lo que resta de 2024 y 2025, los precios del 
Brent permanecerían menores a los trimestres anteriores y esperamos que promedien 
entre USD67/barril en nuestro escenario bajista y USD81/barril en el escenario base. Esta 
disminución se deriva de la menor demanda global y el riesgo de una sobre oferta. 
Adicionalmente, la OPEP (Organización de Países Exportadores de Petróleo) anunció 
que retrasarán aumentos de producción hasta diciembre, lo cual podrá generar una 
reducción en los inventarios y presionar los precios a los USD80/barril de nuevo. 
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GAS. La actualización de la producción potencial (PP) en julio, presentada por el 
Ministerio de Minas y Energía, reflejó una caída de la producción nacional esperada entre 
2024 y 2026, frente a la producción declarada en 2023. Esto implica un déficit mayor de lo 
previsto para satisfacer la demanda. Bajo este escenario, la demanda de gas supera la 
producción potencial en todos los años, lo que genera una necesidad de importación que 
va creciendo en el tiempo. Asumiendo que no se desarrollan reservas adicionales, las 
importaciones tendrían que llegar a los 565 gbtud (Gigas de British thermal units por día) 
en 2030, lo que representa 51,8% de la oferta. Esto resalta la importancia de invertir en la 
exploración y nuevas infraestructuras. Hasta ahora, el gas importado se ha utilizado 
únicamente para abastecer las plantas térmicas de energía. Sin embargo, el escenario 
medio de la UPME indica que la producción potencial puede satisfacer la demanda no 
térmica hasta febrero de 2026. Lo anterior se convierte en uno de los grandes desafíos 
del sector, pues la capacidad instalada de la única terminal (SPEC LNG) de regasificación 
de GNL (gas natural licuado) de Colombia, en Cartagena, es de 450 gbtud y se espera 
una ampliación a 530 gbtud en el segundo semestre de 2026. No obstante, 400 gbtud 
están comprometidos hasta noviembre de 2031 para el suministro exclusivo a las plantas 
térmicas, lo que dejaría una porción insuficiente para abastecer la demanda no térmica. 
En conclusión, en el mediano plazo no se evidencia un riesgo latente de oferta, sino de 
mayores precios, donde el precio promedio puede llegar a ser superior a los USD10 por 
mbtu, dado el efecto de las importaciones y el gas offshore. Según Rystad Energy, se 
estima que la producción offshore (Gorgón y Uchuva) costaría un valor presente neto de 
USD8,8 por mbtu y USD12,6 por mbtu, respectivamente. 
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SALUD, EDUCACION Y GOBIERNO 
El recaudo tributario planeado por el Gobierno nacional viene presentando dificultades 
importantes. Si bien a julio se había recaudado el 51,2% de los ingresos tributarios, uno 
de los rubros más relevantes, como el impuesto de renta, lleva un recaudo 14% menor a 
lo recaudado a julio de 2023. Otros impuestos, como el IVA interno y el GMF, presentan 
incrementos del 6% (año corrido). Asimismo, el CARF estima que, para cierre de 2024, se 
alcanzaría un recaudo de COP279,4 bn, 12% inferior frente al estimado en el PGN. La 
ejecución presupuestal de 2024 cobra una relevancia significativa. Durante el último 
trimestre del presente año se definirá el monto de presupuesto, tanto de apropiaciones 
(ingresos) como de la expectativa del gasto. La propuesta de presupuesto del Gobierno 
asciende a COP523 bn. De estos, los gastos de funcionamiento crecerían 6,2% y el 
servicio de la deuda 19,1%, mientras que la inversión caería 17,4% con respecto a 2024. 
El presupuesto definido para 2025 tendrá grandes retos de recaudo mientras el país logra 
recuperar una senda de dinamismo, para esto es primordial que la ejecución del rubro de 

mailto:alcaldia@mogotes-santander.gov.co
http://www.mogotes-santander.gov.co/


 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL Y 
DEFENSA JURIDICA 

Emisión: 24/10/2024 

Código: GCDJ-F-05 

Versión: 1.1 

FORMATO: ESTUDIOS DEL SECTOR 
Página:  26 de 71 

Aprobado por: 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

 

Calle 5 No. 7 – 29 Segundo Piso CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Correo Electrónico: alcaldia@mogotes-santander.gov.co 

Sitio Web: www.mogotes-santander.gov.co 
Código Postal: 682501 Teléfono: 310 282 6828 

 

inversión logre crecer y llegue efectivamente a la economía. Por otro lado, si bien el 
CARF da una perspectiva favorable de los supuestos macro del sector, alerta entre otras 
cosas la inflexibilidad del ajuste del gasto en caso de lograr un menor ingreso al 
proyectado, tal como viene sucediendo en 2024. 
 
El recaudo de los departamentos es apenas creciente con respecto a la inflación. Sus 
ingresos totales se incrementaron en el acumulado a junio en 7,5% con respecto a 2023. 
Principalmente, se han incrementado las transferencias de la Nación (+30% a/a). Los 
ingresos tributarios acumulados a junio aumentaron 8,5% a/a. El incremento del recaudo 
de ingresos de libre destinación permite a los departamentos una mayor autonomía en el 
gasto (+7,2% a/a). Por otro lado, los impuestos indirectos, que representan 85% del 
recaudo tributario, crecieron 2,2% a/a, y el impuesto de registros retrocedió 3,7% a/a. 
Finalmente, el impuesto al consumo de licores cayó 7,1% a/a y al consumo de cervezas 
aumentó 1,7% a/a. El ingreso de los municipios se incrementa en el año a año por debajo 
de la inflación. Los ingresos totales de los municipios acumularon en junio COP64 bn, un 
incremento anual de 1,9%. El recaudo tributario se ha incrementado 3,8% mientras que 
los ingresos no tributarios se incrementaron 17% frente a 2023; de estos, las 
transferencias corrientes son las que más incrementaron (+18,7%, a/a). En la mayoría de 
los municipios las transferencias suplen gran parte de las necesidades de recursos (60%). 
El sistema general de participaciones (SGP) corresponde al 66% de los ingresos de 
transferencias corrientes. Estos ingresos han crecido 28,8% a/a. Dentro del SGP se 
encuentran los recursos girados para una parte de la cobertura del sistema de salud (33% 
del SGP) y educación (41,5% del SGP). En promedio, dichas asignaciones se han 
incrementado 29% al cierre de junio. Con respecto a los ingresos tributarios, los 
municipios han incrementado el recaudo de sus dos mayores fuentes por impuestos 
(+6,7%) para el predial unificado y (+1,2%) para industria y comercio, en contraste con el 
crecimiento promedio de estos rubros (11% y 25%) entre marzo de 2022 y diciembre de 
2023. Así, el bajo incremento de estos tributos representa un estrés importante en la 
liquidez de los municipios, dado que este ingreso tiene un recaudo periódico y constante, 
lo que usualmente suple necesidades de caja. Durante 2024 la menor actividad 
económica se ha sentido de forma generalizada, especialmente en el recaudo tributario. A 
excepción del impuesto vehicular, la mayoría de los rubros de libre destinación, y que 
responden a la temperatura de la economía, han crecido por debajo de la inflación o 
incluso han decrecido. 
 
La estabilidad financiera del sector salud se encuentra atada a la complicada situación 
financiera que sostienen las EPS y la incertidumbre con respecto al sistema que se 
pretende modificar a través de la reforma a la salud radicada. Sin duda alguna, lo que 
más preocupa a todo el sistema es la definición de responsables de la cartera que hoy 
sostienen los prestadores de salud, la cual asciende a COP38 bn a junio de 2024, saldo 
que corresponde al 90% del patrimonio total reportado por las IPS del sistema. Ante un 
escenario en que el 50% de la deuda del sistema se “perdiera” en el limbo de discusión 
política-jurídica, viviríamos una compleja situación en la que el 12% de los prestadores 
tendrían pérdidas que los llevarían a patrimonios negativos (actualmente 4%). Lo anterior, 
asumiendo que no existen carteras interdependientes entre prestadores, que se sabe no 
es el caso. El impacto ante este escenario sistémico es mucho peor y difícil de estimar. 
Ante un escenario en que el 50% de la deuda del sistema se “perdiera” en el limbo de 
discusión política-jurídica, viviríamos una compleja situación en la que el 12% de los 
prestadores tendrían pérdidas que los llevarían a patrimonios negativos (actualmente 
4%). Lo anterior, asumiendo que no existen carteras interdependientes entre prestadores, 
que se sabe no es el caso. El impacto ante este escenario sistémico es mucho peor y 
difícil de estimar. 
 
El sector educativo está navegando sobre un panorama complejo de transformación. Las 
instituciones de educación superior (IES) privadas han visto durante los últimos cinco 
años un decrecimiento promedio del 1% anual en número de estudiantes matriculados. 
Llegando a 1,14 mn de matriculados, población similar a la observada en 2015. No 
obstante, el cierre de 2023 sorprendió con un incremento del 1% en los estudiantes 
matriculados en educación privada. Por su parte, los estudiantes de universidades 
públicas decrecieron 0,5% vs. 2022, alcanzando un total de 1,3 mn. Tanto las IES 
privadas como las públicas tienen el reto de recomponer sus propuestas educativas hacia 
programas más alineados con las necesidades del mercado laboral y la condición 
económica y social de los estudiantes y sus familias. Para 2025 y años posteriores la 
perspectiva demográfica de envejecimiento de la población, el costo de las matrículas, y 
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los cambios de preferencia vienen modificando las decisiones de inversión de las familias 
y jóvenes estudiantes hacia programas de ciclos cortos, enfocados en habilidades para el 
trabajo en sectores de tecnología, entretenimiento u oficios más tradicionales. 
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SECTOR FINANCIERO 
El año 2024 ha sido un periodo desafiante para el sistema financiero. Las claves han 
residido en el contexto de aún elevadas tasas de interés, bajo crecimiento económico, 
inversión deteriorada, incremento en las provisiones y requerimientos de otorgación de 
crédito. Esto se ha visto reflejado en la marcada desaceleración en el crecimiento nominal 
de la cartera crediticia bruta hacia ritmos apenas superiores al 0%, lo que ha presionado 
las utilidades de las entidades financieras por el alto y persistente gasto en provisiones. 
No obstante, prevemos que el ciclo crediticio comenzaría a recuperarse de manera 
paulatina. Luego de desacelerarse hasta solo 0,94% anual en abril (mínimo de 2024), 
consideramos que la cartera bruta consolidaría su recuperación en sincronía con la mejor 
coyuntura macroeconómica para finalizar 2024 en 1,7% anual. Para 2025 prevemos un 
mejor desempeño, que implicaría un avance al último trimestre de 4,2% anual, mediado 
también por los menores requerimientos por parte de los establecimientos de crédito (EC) 
y los efectos en los desembolsos derivados del Pacto por el Crédito. 
 
Sobre la base descrita, anticipamos que los indicadores de cartera vencida afianzarían su 
corrección. Luego de elevarse en abril hasta 5,25%, máximo no observado en los últimos 
20 años, prevemos que el índice de cartera vencida (ICV) del sistema continuaría en 
retroceso de manera consistente, tal que alcanzaría 5% a cierre de 2024 y 4,8% para 
2025.  
 
La visión de moderación en la cartera vencida se apoya en la mejor coyuntura 
macroeconómica y los efectos rezagados de las campañas de restructuración crediticia. 
Los fundamentales serían el mejor panorama de actividad económica, continuidad en el 
proceso de desinflación y reducción de tasas de interés, sumado a las campañas de 
redefinición en los créditos por parte de los EC hacia a clientes que podrían tener 
dificultades en los pagos de las cuotas. Sin embargo, es importante resaltar que, aunque 
el ritmo de crecimiento será menor, el deterioro se mantendría elevado en el corto plazo, 
lo que podría seguir afectando a los establecimientos de crédito en términos de 
rentabilidad y provisiones. En resumen, los bancos seguirían enfrentando los desafíos 
que imponen las altas tasas de interés, el bajo crecimiento económico y la menor 
demanda de crédito durante la segunda mitad de 2024. Sin embargo, esperamos una 
dinámica más favorable para 2025 de la mano de una coyuntura económica con mejores 
registros en inversión, consumo y tasas de interés más bajas. Esto fomentaría la 
rentabilidad del sistema financiero, la colocación de cartera y el descenso en la morosidad 
del sistema. Además, la reactivación de Mi Casa Ya, la reducción del encaje bancario y el 
apoyo del FNG impulsarán el crédito en sectores clave como vivienda, agro, industria y 
turismo. 
 
El panorama para las AFP continúa incierto hasta que la reforma pensional sancionada el 
16 de julio sea reglamentada. Como lo analizamos en el informe ABC – impactos de la 
reforma pensional aprobada, el nuevo esquema se basa en cuatro pilares: contributivo, 
semi contributivo, solidario y ahorro voluntario. En cuanto a los impactos sobre los 
mercados, los flujos de aportes caerían cerca de un 63%. Esto impactaría el mercado de 
capitales en un largo plazo en la medida que se empiece a desacumular el stock cuando 
los afiliados lleguen a la edad de pensión. En el mercado primario se vería un efecto más 
inmediato dado que la acumulación de capital de los portafolios de inversión será mucho 
más lenta. No obstante, cursan demandas de inconstitucionalidad sobre la ley aprobada 
que podría hacer retroceder los cambios. En 2024 se evidencian buenos resultados de 
cara a la rentabilidad de los fondos. Cerraron el 1T24 con una rentabilidad ponderada que 
continúa superior al 15%, teniendo en cuenta el aumento de participación dentro de la 
composición del portafolio en títulos de deuda emitidos por la Nación, la cual supera el 
35% y cuya rentabilidad en el mediano y largo plazo ha sido muy favorable desde 2022, 
tendencia que esperamos se mantenga en 2024 y 2025.  
 
En conclusión, es claro que se limitará el monto de aportes percibido por estas entidades. 
Lo anterior acompañado de una propuesta de disminución gradual hasta 0% en el 
porcentaje de comisión de administración que también impactaría su rentabilidad, que 
sería parcialmente contrarrestado por el cobro de comisión sobre AUM de hasta 0,7%. 
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FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 
 

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 

 
TELECOMUNICACIONES 
El sector de telecomunicaciones en Colombia ha experimentado un crecimiento sostenido 
en los últimos años, impulsado por la creciente demanda de conectividad y la 
digitalización de la economía. Para 2024, estimamos una leve corrección del 1,3% en el 
PIB del sector, seguida de un repunte del 3,4% en 2025. Aunque los avances en 
conectividad han sido significativos, aún existen amplias oportunidades de expansión, 
especialmente en la cobertura de zonas rurales y en la implementación de tecnologías 
como la red 5G, que será clave para el desarrollo digital del país. A pesar de este 
panorama de crecimiento, las empresas del sector enfrentan importantes desafíos a nivel 
microeconómico. La intensa competencia ha generado una guerra de precios que ha 
presionado los márgenes de rentabilidad, dificultando que las empresas incrementen sus 
ganancias. Este entorno se complica aún más por la necesidad de realizar significativas 
inversiones en capital (capex), que pueden representar hasta un 20% de los ingresos de 
las compañías, destinadas a mejorar la infraestructura y soportar el crecimiento del tráfico 
de datos. La alta concentración del mercado en unas pocas empresas también limita la 
capacidad de mantener márgenes financieros saludables y fomenta un desbalance 
competitivo que podría restringir la innovación. 
 
Uno de los principales retos del sector es reducir las brechas digitales en poblaciones y 
zonas rurales donde el acceso a internet de alta velocidad sigue siendo limitado. La 
implementación de tecnologías como la fibra óptica y el 5G no solo es crucial para 
mejorar la cobertura, sino también para habilitar el desarrollo de nuevas industrias y 
servicios en todo el país. En este sentido, las oportunidades están ligadas a la 
modernización de la infraestructura, que podría potenciar la adopción de 5G y soluciones 
de valor agregado, como la nube y la ciberseguridad, diversificando las fuentes de 
ingresos de las empresas. 
 
El elevado nivel de concentración en la industria observado en otros países referentes 
sugiere que podrían darse procesos de consolidación a través de fusiones y 
adquisiciones, buscando la sostenibilidad en el largo plazo. Estos movimientos les 
permitirían a las empresas generar sinergias, reducir costos operativos y aumentar su 
poder de negociación.  
 
Sin embargo, es crucial que estas consolidaciones no afecten la competencia ni los 
derechos de los consumidores, y que se mantenga un equilibrio en la oferta de servicios. 
En conclusión, el futuro del sector de telecomunicaciones en Colombia es prometedor. A 
pesar de los desafíos en cuanto a competencia, rentabilidad y sostenibilidad, las 
empresas que inviertan en infraestructura que adopten nuevas tecnologías y gestionen 
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adecuadamente los riesgos estarán mejor posicionadas para liderar. La demanda de 
conectividad seguirá en aumento, y la adopción de redes 5G, prevista para 2024 y 2025, 
promete transformar la conectividad y acelerar la digitalización del país. 

 
FUENTE BANCO DE LA REPUBLICA (FUENTE PROPIA) 

 
INDICE DEPARTAMENTAL DE COMPETITIVIDAD SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO 
 

La figura compara la posición del departamento en el ranking nacional del Índice 
Departamental de Competitividad y muestra que en 2024 el puntaje fue de 6.2, lo que 
implicó una variación de 0 puntos frente al año anterior 
 
ÍNDICE DEPARTAMENTAL DE INTERNACIONALIZACIÓN- SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO 
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La figura compara la posición del departamento en el ranking nacional del Índice 
Departamental de Internacionalización y muestra que en 2023 el puntaje fue de 3.5, lo 
que implicó una variación de 0.6 puntos frente al año anterior. 
 
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL MENSUAL SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO 

 
CULTIVOS SANTANDER 2024 
 
CULTIVOS PERMAMENTES                                                CULTIVOS TRANSITORIOS 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO 

 
APTITUD AGROPECUARIA: SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO 

 
La figura muestra las 10 primeras cadenas productivas predominantes con mayor aptitud 
agropecuaria en el departamento. 
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EXPORTACIONES TOTALES SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO - DIAN 

 
La gráfica muestra que las exportaciones de Santander representaron el 2,39 % de las 
exportaciones nacionales. 
EXPORTACIONES NO MINERO ENERGÉTICAS DE SANTANDER 2024 
 
                                                                                 EXPORTACIONES NME 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO - DIAN 

 
La gráfica muestra que las exportaciones no minero energéticas de Santander 
representaron el 1,5 % del total nacional 
 
EXPORTACIONES POR GRUPO DE PRODUCTO SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO - DIAN 

 
Las exportaciones del departamento aumentaron 56,7% entre 2022 y 2023 
 
A 2024, disminuyeron 45,2% con respecto al mismo periodo del año anterior 
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El mayor porcentaje de exportación se concentró en productos minero-energéticos. 
 
EXPORTACIONES POR PRODUCTO Y PAÍS SANTANDER 2024 
 
PRINCIPALES PRODUCTOS                                            PRINCIPALES DESTINOS 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO – DIAN 

 
IMPORTACIONES TOTALES DE SANTANDER 2024 
                                                                            IMPORTACIONES TOTALES 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO – DIAN 

 
La gráfica muestra que las importaciones de Santander representaron el 1,54 % de las 
exportaciones nacionales 
 
COMERCIO EXTERIOR POR ACUERDO COMERCIAL SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  
 

COMERCIO INTERNO SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  
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En la figura se muestra que el indicador de ventas del comercio minorista en 2024 creció 
9.4% frente al 2023 
 
VISITANTES NO RESIDENTES SANTANDER 2024 
 
                                                                              VISITANTES NO RESIDENTES 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  

 
La gráfica muestra que la llegada de visitantes no residentes a Santander representó el 
0,87 % del total nacional 
 
BALANZA COMERCIAL SANTANDER 2024 
 
AÑO COMPLETO                                                                          AÑO ACUMULADO 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  
 

PRINCIPALES PRODUCTOS DE EXPORTACION SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  
 

PRINCIPALES PRODUCTOS DE IMPORTACION SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  
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COMPOSICION SECTORIAL PIB SANTANDER 2024 (PR) 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  
 
MERCADO LABORAL SANTANDER 2024 (PR) 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  
 
La figura muestra que, durante el 2024, las actividades de comercio y reparación de 
vehículos representaron el 22,5% del total de ocupados 
 
POBREZA MULTIDIMENSIONAL SANTANDER 2024 (PR) 
 

 
FUENTE COMERCIO DE INDUSTRIA Y TURISMO  
 
La figura compara la posición del departamento en el ranking nacional de pobreza 
multidimensional y muestra que en 2024 la incidencia fue de 9.8, lo que implicó una 
variación de -0.6 puntos frente al año anterior 
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DINÁMICA DEL TEJIDO EMPRESARIAL FEMENINO SANTANDER 2024 
Las mujeres tienen a su cargo el 50,2% de las empresas de Santander que significan 
38.152 negocios gerenciados por mujeres, en contraste con las 37.800 compañías a 
cargo de hombres en la región. El 98,1% de las empresarias tienen entre 0 y 4 
empleados, esta proporción es de 97,0% para los hombres. 

 
FUENTE COMPITE 360 

 
Por tamaño empresarial se encuentra que la participación de la mujer como propietaria es 
mayor en la microempresa, en el cual el 50,3% de estos negocios estaban bajo la 
dirección de una mujer 

 
FUENTE COMPITE 360 
 

La mayor proporción de empresas con una antigüedad entre 1 y 5 años es liderada por 
las mujeres que con 21.316 unidades productivas representan el 55,9% en el 2022 del 
total de unidades productivas al mando de las empresarias. 
 

 
FUENTE COMPITE 360 
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MARGEN DE UTILIDAD NETA DE LAS EMPRESAS POR SECTOR PRODUCTIVO 2024 
POR SEXO SANTANDER 

 
FUENTE COMPITE 360 
 

Por otra parte, en cuanto a los sectores donde más se crearon empresas, se observa que 
las mujeres tienen una mayor representatividad en contraste con los hombres, en las 
actividades de Hoteles y restaurantes (58,9%), Comercio (56,0%), Servicios (54,4%) e 
Industria (52,0%). Por su parte, en los otros sectores donde la participación femenina es 
menor son Construcción (12,6%), Agropecuario (34,8%), Minas (40,0%) y Transporte 
(41,1%), actividades que están relacionada con los roles donde tradicionalmente los 
hombres tienen mayor representatividad. 

 

STOCK ANUAL DE EMPRESAS DE SANTANDER 2024 

 
FUENTE COMPITE 360 

 
Como se observa en el gráfico, el número de empresas en el departamento ha mantenido 
una tendencia creciente entre los años 2016 y 2024, con excepción del ajuste registrado 
en 2020 debido a los efectos económicos derivados de la pandemia de la COVID-19, que 
significó una reducción de 6.804 unidades económicas (-8,3%). A pesar de este retroceso 
temporal, entre 2021 y 2024, el registro empresarial se recuperó consistentemente, con 
una expansión promedio de 6,9% en este periodo. Para el año 2024, se destaca un 
crecimiento importante del 13,9%, alcanzando un stock de 98.081 unidades productivas, 
lo que constituye el mayor incremento registrado en los últimos años. Este resultado 
refleja no solo la solidez y adaptabilidad del sector empresarial local, sino también el 
impacto positivo de las políticas de fomento económico y las condiciones favorables del 
mercado. 
 
La distribución del tamaño del tejido empresarial ha mostrado consistencia durante los 
últimos nueve años, manteniendo una clara predominancia de microempresas, que 
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continúan representando más del 95,0% del total de unidades productivas registradas en 
la jurisdicción de la CCB. En 2024, el stock de empresas con Registro Mercantil activo y 
renovado estuvo conformado principalmente por microempresas (96,6%), seguidas de las 
pequeñas (2,7%), medianas (0,6%) y grandes (0,2%). Aunque la composición por tamaño 
presentó mínimas variaciones en comparación con el año anterior, sobresalen algunos 
cambios significativos en el comportamiento del tejido empresarial. 
 
En el caso de las microempresas, se registró un aumento significativo del 14,2%, pasando 
de 82.914 unidades productivas en 2023 a 94.697 en 2024. Este crecimiento está 
alineado con las estrategias de fortalecimiento y fomento empresarial implementadas en 
la región. Las pequeñas empresas, por su parte, también crecieron, aunque a un menor 
ritmo, con un incremento del 6,3%, al pasar de 2.446 en 2023 a 2.601 en 2024. En 
contraste, las medianas y grandes empresas mostraron un crecimiento más moderado, 
con aumentos del 1,1% y 2,0%, respectivamente. 
 
Lo anterior destaca la resiliencia y el dinamismo del tejido empresarial local. Este 
comportamiento resulta particularmente relevante, ya que una mayor participación de 
pequeñas y medianas empresas favorece mejoras en la competitividad y en la capacidad 
de innovación del sector productivo. Además, contribuye al fortalecimiento del empleo y a 
la reducción de las brechas de productividad en la región. 
 

 
FUENTE COMPITE 360 
 

Al estudiar el comportamiento del tejido empresarial por tipo de organización jurídica, se 
observa un crecimiento continuo en la participación de las sociedades con matrícula 
mercantil activa y renovada. En el año 2024, se registraron 22.528 empresas bajo esta 
naturaleza jurídica, lo que representó un incremento del 19,9% respecto al año anterior, 
con 3.740 nuevas incorporaciones. Este desempeño refuerza la relevancia de las 
sociedades en el tejido empresarial, evidenciando su potencial en términos de formalidad, 
acceso a financiamiento, consolidación en el mercado y capacidad de generar alianzas 
estratégicas. Por otra parte, aunque las personas naturales continúan representando la 
mayor parte del Registro Mercantil, su participación relativa ha disminuido paulatinamente, 
pasando de 81,3% en 2016 a 77,0% en 2024. En cuanto al número de empresas 
registradas como personas naturales, se observa un crecimiento significativo, 
aumentando en 12,2% con relación a 2023, al pasar de 67.341 a 75.553 empresas. Este 
comportamiento refleja tanto una expansión general del tejido empresarial como una 
transición hacia estructuras más formalizadas. 

 
FUENTE COMPITE 360 
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STOCK DE EMPRESAS SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD ECONÓMICA SANTANDER 
2024 
A nivel sectorial, el 43,5% del stock de empresas inscritas en la CCB en 2024 
correspondieron a Comercio, seguido por Industria manufacturera (12,4%) y Servicios de 
comida y alojamiento (10,8%). En conjunto, estas tres grandes divisiones representaron el 
66,7% del tejido empresarial de la jurisdicción en ese año. De las 21 actividades 
económicas presentadas en la tabla 1, las mayores variaciones con respecto al 2023 se 
presentaron en las Actividades de los hogares en calidad de empleadores (42,9%), en 
Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado (29,2%), en Agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca (22,7%) y en Explotación de minas y canteras 
(19,8%). Por otra parte, el sector cuyo stock de unidades productivas mostró la menor 
variación es Administración pública y defensa (3,8%). 
 
El Comercio es el sector de mayor importancia en la región, con un total de 42.665 
empresas en el 2024. Es decir, 30.506 unidades económicas más que en la Industria 
manufacturera (12.159 empresas) y 32.025 más que el sector de Servicios de comida y 
alojamiento (10.640 empresas). En 2024 las Actividades profesionales, científicas y 
técnicas contaba con un total de 5.807 empresas con Registro Mercantil. Por otra parte, la 
actividad de Comercio generó ingresos por más de $19,7 billones de pesos, lo cual 
representa el 34,2% de las ventas totales por sector. 

 

 
FUENTE COMPITE 360 

 
STOCK DE EMPRESAS SEGÚN EL NÚMERO DE EMPLEOS GENERADOS 
SANTANDER 2024 
Al analizar la distribución de empresas empleadoras según el número de empleos 
formales que generan, se encuentra que, a corte de 2024, en promedio, más del 86,4% 
de las empresas registradas en la jurisdicción de la CCB cada año genera entre 1 y 4 
empleos directos. Por su parte, las compañías que emplean entre 5 y 9 puestos de trabajo 
anualmente representan, en promedio, cerca del 7,1% del stock. Las unidades 
económicas que contratan entre 10 y 19 personas son, en promedio, el 3,5% del tejido 
empresarial y aquellas que ocupan entre 20 y 49 empleos representan el 1,8% al año. 
Finalmente, la proporción de empresas en el Registro Mercantil que contratan 
directamente más de 50 personas solo alcanza un promedio anual de 0,6% del stock total. 
En el 2024 el 83,4% de las compañías generaron entre 1 y 4 empleos, el 8,5% emplearon 
entre 5 y 9 personas, el 4,4% ocuparon entre 10 y 19 personas, el 2,4% contrataron entre 
20 y 49 trabajadores, el 1,2% generó entre 50 y 249 puestos de trabajo, y solo el 0,2% de 
las empresas contrataron 250 empleados o más. Los tres sectores que más mano de obra 
ocupan en el 2024 son Comercio (16.141), Industria manufacturera (6.099) y Alojamiento 
y servicios de comida (4.316). 
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FUENTE COMPITE 360 

 
EMPRESAS CREADAS EN LA JURISDICCIÓN SEGÚN TAMAÑO SANTANDER 2024 
Al analizar el tamaño empresarial de los nuevos emprendimientos, se observa que la 
distribución por tamaño empresarial sigue mostrando consistencia a lo largo de los últimos 
años. Como es habitual, las microempresas representaron más del 99,0% del total de las 
unidades productivas registradas. En 2024, específicamente, las microempresas 
constituyeron el 99,99% del total de empresas creadas, mientras que las pequeñas 
mantuvieron una participación marginal del 0,01%.  
 
De acuerdo con la tendencia reflejada en el gráfico 6, tanto las micro como las pequeñas 
empresas experimentaron una contracción en comparación con el año anterior. En el caso 
de las microempresas, se observó una disminución del 5,9%, al pasar de 14.047 en 2023 
a 13.224 unidades productivas en 2024. Por otro lado, las pequeñas empresas 
permanecieron estables en número absoluto, registrando una unidad productiva tanto en 
2023 como en 2024. Este comportamiento reafirma los desafíos económicos recientes y 
su impacto sobre la dinámica de creación empresarial. 
 

 
FUENTE COMPITE 360 

 
EMPRESAS CREADAS EN LA JURISDICCIÓN QUE GENERAN AL MENOS UN 
EMPLEO 2024 
Entre el periodo 2016 y 2024 la proporción de empresas generadoras de empleos directos 
han registrado una reducción de 22,8 puntos porcentuales. Esto, en favor de la creación 
de unidades productivas unipersonales.  
 
El 18,3% de las empresas registradas en 2024 son empleadoras, es decir, que se 
constituyeron creando al menos un empleo directo. Lo anterior implica que, de las 13.230 
nuevas empresas de ese año, solo 2.420 reportaron haber generado al menos un puesto 
de trabajo diferente al del emprendedor. Entre los sectores más dinámicos en la creación 
de empleo se encuentran Comercio, Hoteles y restaurantes e Industria manufacturera, los 
cuales explican el 59,1% de la participación total del número de nuevas empresas 
constituidas. 
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FUENTE COMPITE 360 

 
IPC NACIONAL 
En el mes de diciembre de 2024, el IPC registró una variación de 5,20% en comparación 
con diciembre de 2023. En el último año, las divisiones Educación (10,62%), Restaurantes 
y hoteles (7,87%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (6,96%), 
Bebidas alcohólicas y tabaco (5,57%) y por último, Salud (5,54%) se ubicaron por encima 
del promedio nacional (5,20%). Entre tanto, las divisiones Transporte (5,19%), Bienes y 
servicios diversos (3,33%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (3,31%), Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,18%), Prendas de 
vestir y calzado (2,06%), Recreación y cultura (-0,21%) y por último, Información y 
comunicación (-0,93%) se ubicaron por debajo del promedio nacional 
 

 
FUENTE DANE 

 
En el mes de diciembre de 2024, el IPC registró una variación de 0,46% en comparación 
con noviembre de 2024, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional 
(0,46%): Restaurantes y hoteles (0,99%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (0,58%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,53%). Por 
debajo se ubicaron: Bebidas alcohólicas y tabaco (0,44%), Transporte (0,39%), Bienes y 
servicios diversos (0,18%), Salud (0,14%), Prendas de vestir y calzado (0,12%), Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,11%), Educación 
(0,00%), Información y comunicación (-0,10%) y por último, Recreación y cultura (-0,23%). 
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FUENTE DANE 

 
MERCADO LABORAL 
Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, 
lo que representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2023 (9,0%). La tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en 
noviembre de 2023 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 

 
FUENTE DANE 

 
En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global 
de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 

2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, respectivamente. 
 

 
FUENTE DANE 

 
En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional 
fue 23.605 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación 
de la población ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención 
de la salud humana (0,8 puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos 
porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,5 puntos porcentuales). 
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FUENTE DANE 

 
En noviembre de 2024, Obrero, empleado particular y Obrero, empleado del gobierno 
fueron las posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de 
los ocupados en el total nacional con 1,2 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 
FUENTE DANE 

 
Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, de las 23 ciudades y áreas 
metropolitanas, las que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó 
(26,3%), Riohacha (14,0%) y Florencia (13,2%). Las ciudades con menor tasa de 
desocupación fueron: Villavicencio (8,4%), Bucaramanga A.M. (7,5%) y Medellín A.M. 
(7,4%). 

 
FUENTE DANE 
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Para noviembre de 2024, la población fuera de la fuerza de trabajo fue 14.627 miles de 
personas en el total nacional. Esta población se concentró principalmente en oficios del 
hogar (54,3%), y estudiando (25,6%). 
 

 
FUENTE DANE 

 
PREAMBULO ECONOMICO NACIONAL 2024 
Se prevé que el PIB crezca con arreglo a unas tasas moderadas del 1,2% en 2023 y del 
1,4% en 2024, antes de repuntar hasta el 3% en 2025. Los altos niveles de inflación, 
tasas de interés e incertidumbre política lastrarán la demanda interna en 2024. El banco 
central ha elevado las tasas de interés a su nivel más alto en 25 años para controlar la 
inflación. La inflación medida por el IPC ha empezado a bajar y está previsto que regrese 
al rango objetivo del 2-4% en la segunda mitad de 2025. La política monetaria debe evitar 
una relajación prematura para garantizar que siga bajando la inflación y salvaguardar su 
credibilidad.  Para conseguir la estabilización de la deuda y  el  cumplimiento  de  las  
reglas fiscales, al tiempo que se obtiene un cierto margen fiscal para implantar el 
ambicioso programa de  reformas  sociales,  será  necesario  mejorar  la  eficiencia  del  
gasto  y  los  ingresos  públicos.  Si se siguieran aumentando los incentivos para la 
creación de empleo formal reduciendo los costos laborales no salariales y mejorando la 
formación, se podrían impulsar tanto la productividad como la equidad. 
 
El endurecimiento de la política monetaria, con las tasas de interés en niveles del 13,25% 
desde mayo, ha contribuido al descenso de la inflación hasta el 10,5% interanual en 
octubre. La inflación subyacente se situó en el 9,5%. La inflación ha ido descendiendo a 
pesar de las importantes subidas de los precios de la energía, sobre todo del combustible, 
y del aumento del 16% en el salario mínimo en enero, cuya repercusión se  ha  hecho  
notar  especialmente  en  el  sector  servicios.  La alineación de los  precios  nacionales  
de  la  gasolina,  anteriormente  subvencionados,  con  los  precios  internacionales  mitiga  
el  impacto  de  los  precios  mundiales  del  petróleo  en  las  finanzas  públicas  del  país.  
Se espera que  la  gravedad actual del fenómeno meteorológico del Niño, que podría 
causar sequías y ejercer presión en el precio de los alimentos debido a la caída de las 
cosechas, alcance su punto máximo a principios de 2024. 
 
Se está llevando a cabo un proceso de consolidación fiscal, pero existen riesgos de que 
no se cumplan las reglas fiscales. Los déficits presupuestarios previstos del 4,3% del PIB 
en 2023, del 4,5% en 2024 y del 3,5% en 2025 estarían justo dentro de los límites 
estipulados por la regla fiscal. El gasto primario para aplicar el programa de reformas en 
2024 será superior a  lo  previsto.  Además, los ingresos  derivados del petróleo y las 
aduanas en 2023 son inferiores a lo esperado, mientras que los planes fiscales incorporan 
una serie de ingresos cíclicos e inciertos, en particular la recaudación de impuestos 
atrasados por vía contenciosa. Estos importes ascienden a casi el 1% del PIB en 2024 y 
al 0,6% en 2025, según el consejo fiscal. Con los planes fiscales actuales, la deuda 
rondaría el 55% del PIB en 2033,  frente  a  menos  del  50%  antes  de  la  pandemia.  En  
el  plano  monetario,  podría  iniciarse  una  relajación gradual de las tasas de interés en 
2024, suponiendo que la inflación haya descendido aún más y se encuentre en una senda 
duradera de regreso a su objetivo, siguiendo el ejemplo de otros bancos centrales de la 
región. Se prevé que las tasas de interés bajen al 6% a finales de 2025. El crecimiento del 
PIB se mantendrá por debajo del potencial mientras la política monetaria siga siendo 
restrictiva.  El  crecimiento  se  recuperará  gradualmente  con  el  ciclo  de  relajación  del  
banco  central  a partir de 2024, si bien existe un retraso considerable en la transmisión de 
las tasas de referencia a las tasas de interés de los préstamos. La aceleración del 
crecimiento a partir del segundo semestre de 2024 se verá impulsada especialmente por 
un repunte de la inversión motivado por la relajación de las condiciones  financieras.  Sin  
embargo,  dicha  aceleración  tan  solo  compensará  en  parte  la  caída  anterior. Las 
exportaciones, actualmente dominadas por el petróleo, seguirán siendo moderadas por la  
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debilidad  de  la  economía  mundial  y  de  la  inversión  en  la  producción.  La  inflación  
seguirá  disminuyendo progresivamente, hasta situarse en torno al 10% a finales de 2023 
y en torno al 5% a finales  de  2024,  motivada  por  la  restrictiva  política  monetaria  y  la  
debilidad  de  la  demanda  interna.  Entre los riesgos internos cabe indicar el 
incumplimiento de las reglas fiscales y las dificultades para materializar la sostenibilidad  
de  la  deuda,  sobre  todo  por  el  elevado  gasto  público  previsto,  y  un  fenómeno del 
Niño mayor de lo esperado. En el lado positivo, la subida de los precios mundiales del 
petróleo podría mejorar la situación fiscal. 
 
Mantener el compromiso con el  marco  fiscal  y  monetario  tradicionalmente  sólido,  
respaldaría  el  ambicioso programa de reformas del Gobierno que se está introduciendo a 
ritmo rápido. También será necesario mejorar la eficiencia del gasto y aumentar los 
ingresos por ejemplo, reduciendo el gasto y las exenciones tributarias— para garantizar el 
cumplimiento de las reglas fiscales, la estabilización de la  deuda  y  la  financiación  de  
las  reformas  propuestas  en  materia  de  salud,  pensiones,  trabajo,  educación y 
transición energética. Las reformas destinadas a reducir la informalidad, que afectan a la 
mitad de los trabajadores del país, deberían incluir la reducción de los costos laborales no 
salariales y la mejora de la calidad de la formación. 
 
La perspectiva de una mejora del futuro económico para Colombia y América Latina 
empieza a analizarse de cara al cierre de 2023 y el inicio de 2024, en medio de contextos 
de desaceleración en las principales economías del mundo que también tienen un 
impacto en la región, pero que podrían ir cambiando a medida que avance el próximo año. 
En este sentido, la economía mundial atravesaría una fase de desaceleración en lo que 
resta de este año y la primera mitad del próximo, como resultado de la debilidad de la 
demanda fruto del endurecimiento monetario. Sin embargo, los riesgos continúan al alza a 
razón, en particular, del aumento de las tensiones geopolíticas. 
  
Entre los principales pronósticos económicos para el país, la Guía Bancolombia 2024, 
realizada por el equipo de investigaciones económicas de la entidad financiera, destaca 
que tras un 2023 que concluiría con un crecimiento anual del PIB de 1,2 %, el próximo 
año será un periodo en el que la actividad productiva experimentará un leve crecimiento. 
Por tanto, augura un incremento de la economía colombiana de 0,9 % en 2024, después 
habría una tendencia de recuperación progresiva. 
 
Además, la convergencia de la inflación será más lenta de lo esperado. La economía 
nacional en 2024 proyecta un cierre de 2023 en 9,6 %, y un final de 2024 en 5,9 %. En 
este rubro tendrán efectos la debilidad de la economía como principal fuerza bajista, 
mientras el incremento en los precios de los combustibles y el fenómeno de El Niño serán 
los principales obstáculos en materia inflacionaria. 
 
Por su parte, se prevé una tasa de cambio promedio en 2024 de $4.250. A grandes 
rasgos, la economía nacional anticipa una relativa estabilidad del peso colombiano frente 
al dólar estadounidense con un ligero sesgo a la devaluación durante el próximo año, 
resultado de un contexto global de flujos financieros hacia economías emergentes más 
estables, pero en donde la elevada inflación local jugará en contra. 
 
En el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) la estimación del Gobierno en los 
supuestos macroeconómicos aumentó para que la economía colombiana crezca 2,5 % en 
2024, un punto porcentual por encima de lo estimado en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. Entretanto, después de una cifra negativa de crecimiento en el 3T23, el Gobierno 
está a la expectativa de que los resultados del 4T23 sean mejores. El Banco Mundial 
rebajó la previsión para Colombia y otros países de América Latina y el Caribe, 
considerando que la región continúa gestionando competentemente los desafíos 
impuestos por la débil demanda global, el mayor endeudamiento, la incertidumbre en 
torno a la guerra en Ucrania y las recurrentes, aunque decrecientes presiones 
inflacionarias que afectan a muchas regiones del mundo. Igualmente, indicó que el 
entorno mundial, si bien sigue mejorando, continuará siendo adverso, “mientras que el 
servicio de la deuda seguirá siendo considerable y los presupuestos ajustados. Asimismo, 
las escasas perspectivas de crecimiento para América Latina y el Caribe no son 
consecuencia de la pandemia, sino que reflejan temas estructurales de larga data”. 
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PROYECCIONES BANCO MUNDIAL PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

 
FUENTE BANCO MUNDIAL 

 
Para el organismo internacional, la evolución de la confianza del consumidor es un factor 
a tener en cuenta en la realidad de los países latinoamericanos y del Caribe hoy, y esta 
varía enormemente según el país, “manteniendo su fortaleza en Brasil, Costa Rica y 
México, y cayendo abruptamente en Chile y Colombia”. De otro lado, la evolución del 
comportamiento de las economías de Colombia y la región está muy asociada también al 
comportamiento del fenómeno de El Niño, entendiendo la dependencia de la región de los 
productos agropecuarios, lo que también influye en su perspectiva. 
  
Por su parte, el Fondo Monetario Internacional revisó al alza el PIB de América Latina 
para lo que resta de 2023, pero redujo su previsión en 2024. Para el cierre del año, el FMI 
espera que América Latina cierre con un crecimiento del 1,9 %, una leve mejora de tres 
puntos básicos frente a la previsión anterior de 1,6 %. Esta cifra supera las proyecciones 
recientes de otras entidades con mediciones periódicas en la región como la Cepal, la 
cual prevé un crecimiento del 1,2 % para 2023. El FMI señaló que esta revisión al alza 
está explicada por una fuerte caída de la inflación en la gran mayoría de los países, por lo 
que el consumo podría empujar la actividad económica. Sin embargo, es preciso apuntar 
que estos niveles representan una evidente desaceleración frente al año inmediatamente 
anterior. Para el cierre de este año, las economías más importantes de la región (Brasil y 
México), también tuvieron una importante corrección al alza. En el caso del país 
suramericano, pasó de una perspectiva de 0,9 % al 2,1 % al cierre del año, mientras la 
economía norteamericana ahora crecería 2,6 % desde el 1,8 %. Con expectativas 
reservadas para el país se encuentra la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal) que destacó en Colombia, al igual que el grueso de la región, los niveles 
de deuda que se asumen para atender algunos programas sociales y que impactan el 
crecimiento del PIB. 
 
ASPECTO ECONÓMICO 
El análisis económico se centra en los factores que influyen en el poder de compra y los 
patrones de gasto de las Entidades Estatales 
 

a. Cambios en los Presupuestos 

Existen diversos factores que pueden influir significativamente en los presupuestos 
establecidos por las entidades territoriales, entre los más importantes se encuentran: Los 
Desastres Naturales, Las fluctuaciones en la política monetaria del país, las variaciones 
en los precios nacionales e internacionales de los insumos y los cambios internos en la 
asignación de recursos. 
 

b. Cambios en las formas de adquisición 

Las entidades territoriales pueden ajustar sus adquisiciones de acuerdo a factores como 
la disponibilidad de recursos, la priorización de elementos a adquirir y los cambios en los 
niveles de precios de adquisición de elementos. 
 

c. Cambios en los Ciclos de Producción 

Para el presente proceso se aclara que son las modificaciones técnicas aquellas que 
representan cambios significativos en las etapas productivas relacionadas con la 
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naturaleza del presente proyecto, en razón de lo cual el fundamento técnico que ampara 
el proyecto será los referentes técnicos diseñados para estos propósitos. 
 

d. Fluctuaciones del valor de las materias primas y costos de producción 

Estas fluctuaciones se derivan de los procesos mismos de producción de las empresas la 
cuales están supeditadas a las variaciones en los costos de los insumos requeridos para 
la fabricación de elementos tecnológicos. En este aspecto debe ponderarse los escases 
presentada a nivel mundial en materias primas como el cobre, componente principal de 
los circuitos electrónicos y que incrementa los costos finales de los productos.  
  

e. Inflación y otros índices económicos 

Los presupuestos en general están influenciados directamente por los niveles de inflación, 
lo cual hace que, en términos reales, con la masa nominal de cada partida se puedan 
adquirir cantidades diversas de insumos. El comportamiento de la inflación en los últimos 
años ha tenido el siguiente comportamiento: 

 
OTROS ÍNDICES ECONÓMICOS 
 
TASA CRECIMIENTO ANUAL 

Secciones y 

divisiones 

CIIU Rev. 4 

A.C. 

25 

agrupaciones 

Divisiones CIIU 
Rev. 4 A.C. 

61 agrupaciones 
Concepto 

2024pr 

I II III 

            

A  Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 14.839 15.162 16.991 

 001, 002, 004 - 
008, 013 

Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; 
Propagación de plantas (actividades de viveros, excepto viveros 
forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería, y 
posteriores a la cosecha, explotación mixta (agrícola y pecuaria) y 
caza ordinaria y mediante trampas y actividades de servicios 
conexas 

8.977 8.949 10.405 

 003 Cultivo permanente de café 1.062 1.220 1.337 

 009 - 012 Ganadería 3.821 3.969 4.143 

 014, 015 Silvicultura y extracción de madera 456 516 460 

 016 Pesca y acuicultura 540 538 574 

B  Explotación de minas y canteras 9.243 8.991 9.346 

 017 Extracción de carbón de piedra y lignito 1.633 1.343 1.490 

 018, 021 
Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo 
para la extracción de petróleo y de gas natural 6.431 6.528 6.466 

 019 Extracción de minerales metalíferos 723 837 930 

 020 Extracción de otras minas y canteras 371 355 431 

 022 
Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de 
minas y canteras 

40 40 41 

C01  Elaboración de productos alimenticios; elaboración de 
bebidas; elaboración de productos de tabaco 

7.458 7.478 8.136 

 023 - 025 

Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos de 
bovinos, bufalinos, porcinos y otras carnes n.c.p.; procesamiento y 
conservación de carne y productos cárnicos de aves de corral y 
procesamiento y conservación de pescados, crustáceos y 
moluscos 

1.840 1.912 1.987 

 026 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 376 393 339 

 027 Elaboración de productos lácteos 696 691 728 

 028, 032, 035 

Elaboración de productos de molinería, almidones y productos 
derivados del almidón; elaboración de productos de panadería; 
elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz, y productos 
farináceos similares y elaboración de alimentos preparados para 
animales 

1.083 1.128 1.162 

 029 Elaboración de productos de café 152 155 166 

 030, 031 Elaboración de azúcar y elaboración de panela 619 385 778 

 033 Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería 221 255 269 
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 034 

Procesamiento y conservación de frutas, legumbres, hortalizas y 
tubérculos; elaboración de otros productos alimenticios (platos 
preparados y conservados mediante enlatado o congelado, 
elaboración de sopas y caldos en estado sólidos, polvo o 
instantáneas entre otros) 

581 643 652 

 036 
Elaboración de bebidas (incluido el hielo) y elaboración de 
productos de tabaco 

1.918 1.985 2.108 

C02  

Fabricación de productos textiles; confección de prendas de 
vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado; 
fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y 
artículos similares, y fabricación de artículos de talabartería y 
guarnicionería; adobo y teñido de pieles  

2.507 2.738 2.795 

 037, 038 
Preparación, hilatura, tejeduría y acabado de productos textiles; 
fabricación de otros productos textiles, Confección de prendas de 
vestir 

2.180 2.383 2.440 

 039 

Curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación 
de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos 
similares, y fabricación de artículos de talabartería y 
guarnicionería; adobo y teñido de pieles 

312 339 337 

C03  

Transformación de la madera y fabricación de productos de 
madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de 
artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón 
y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; 
producción de copias a partir de grabaciones originales 

1.615 1.628 1.650 

 040 
Transformación de la madera y fabricación de productos de 
madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de 
cestería y espartería 

215 245 225 

 041 Fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón 956 925 937 

 042 
Actividades de impresión; producción de copias a partir de 
grabaciones originales (Copia a partir de un original en CD, DVD, 
Blu-ray) 

440 469 503 

C04  

Coquización, fabricación de productos de la refinación del 
petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación 
de sustancias y productos químicos; fabricación de productos 
farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de 
caucho y de plástico; fabricación de otros productos 
minerales no metálicos 

9.874 10.088 10.053 

 043, 044 
Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo 
y actividades de mezcla de combustibles 

3.009 3.025 2.904 

 045 - 047 

Fabricación de sustancias químicas básicas, abonos y compuestos 
inorgánicos nitrogenados, plásticos y caucho sintético en formas 
primarias; fabricación de otros productos químicos; fabricación de 
fibras sintéticas y artificiales; fabricación de productos 
farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico 

3.430 3.598 3.615 

 048 Fabricación de productos de caucho y de plástico 728 770 756 

 049 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 2.574 2.557 2.675 

C05  

Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación 
de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y 
equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación 
de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación 
de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos 
automotores, remolques y semirremolques; fabricación de 
otros tipos de equipo de transporte; instalación, 
mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y 
equipo 

3.546 3.867 3.919 

 050, 051 
Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de 
productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo 

1.478 1.659 1.688 

 052 
Fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de 
productos informáticos, electrónicos y ópticos 

663 686 664 

 053, 057 
Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; instalación, 
mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

968 1.041 1.064 

 054 
Fabricación de vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte 

424 450 470 

C06  Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras 
industrias manufactureras 

1.388 1.511 1.579 

 055  Fabricación de muebles, colchones y somieres 514 535 568 

 056 Otras industrias manufactureras 865 963 998 

D  Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 5.349 5.274 5.459 
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 058 - 060 
Generación de energía eléctrica; transmisión de energía eléctrica y 
distribución y comercialización de energía eléctrica 

4.540 4.481 4.624 

 061 
Producción de gas; distribución de combustibles gaseosos por 
tuberías; suministro de vapor y aire acondicionado 

805 787 831 

E  
Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento 
ambiental 

2.004 1.970 1.991 

 062 Captación, tratamiento y distribución de agua 614 596 602 

 063, 064, 066 
Evacuación y tratamiento de aguas residuales; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos y actividades de 
saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de desechos 

1.036 1.004 1.013 

 065 Recuperación de materiales (reciclaje) 338 349 355 

F01  Construcción de edificaciones residenciales y no 
residenciales 

5.394 5.543 5.500 

 067 Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales 5.394 5.543 5.500 

F02  Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos 
de servicio público y de otras obras de ingeniería civil 

2.683 2.771 2.978 

 068 
Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de 
servicio público y de otras obras de ingeniería civil 

2.683 2.771 2.978 

F03  
Actividades especializadas para la construcción de 
edificaciones y obras de ingeniería civil (Alquiler de 
maquinaria y equipo de construcción con operadores) 

2.527 2.297 2.188 

 069 
Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y 
obras de ingeniería civil (Alquiler de maquinaria y equipo de 
construcción con operadores) 

2.527 2.297 2.188 

G  Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 
vehículos automotores y motocicletas 

20.082 20.576 21.498 

 070 

Comercio al por mayor y en comisión o por contrata; comercio al 
por menor (incluso el comercio al por menor de combustibles); 
comercio de vehículos automotores y motocicletas, sus partes, 
piezas y accesorios 

18.618 19.039 19.916 

 071 
Mantenimiento y reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

1.455 1.538 1.576 

H 
 Transporte y almacenamiento 11.718 11.829 12.231 

 
072, 074 Transporte terrestre y transporte por tuberías 7.458 7.668 7.772 

 073 Transporte acuático 44 52 55 

 075 Transporte aéreo 1.893 1.672 1.969 

 076 Almacenamiento y actividades complementarias al transporte 2.265 2.278 2.352 

 077 Actividades de correo y de servicios de mensajería 249 267 280 

I  Alojamiento y servicios de comida 8.264 8.306 8.558 

 078 - 080 Alojamiento y servicios de comida 8.264 8.306 8.558 

J  Información y comunicaciones 7.354 7.497 7.619 

 081 - 084 Información y comunicaciones 7.354 7.497 7.619 

K  Actividades financieras y de seguros 12.530 12.604 12.798 

 085 - 088 Actividades financieras y de seguros 12.530 12.604 12.798 

L  Actividades inmobiliarias 21.789 21.934 22.038 

 089 Actividades inmobiliarias 21.789 21.934 22.038 

M + N  Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades 
de servicios administrativos y de apoyo 

16.073 16.850 16.843 

 090 - 093 Actividades profesionales, científicas y técnicas 7.333 7.838 7.767 

 094 - 097 Actividades de servicios administrativos y de apoyo 8.737 9.011 9.074 

O  Administración pública y defensa; planes de seguridad social 
de afiliación obligatoria 14.299 16.190 14.770 

 098, 099 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria 14.299 16.190 14.770 

P  Educación 10.717 13.118 12.025 

 100 Educación de mercado 4.919 5.570 5.339 

 101 Educación de no mercado 5.808 7.574 6.703 

Q  Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales 

11.267 11.708 11.600 
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 102, 103 Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales 11.267 11.708 11.600 

R + S  Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios 

8.229 8.898 9.598 

 104 - 108 
Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios 

8.229 8.898 9.598 

T  

Actividades de los hogares individuales en calidad de 
empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio 

1.596 1.606 1.704 

 109 Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores 1.596 1.606 1.704 

  Valor agregado bruto 212.462 219.905 224.538 

 
 

Impuestos menos subvenciones sobre los productos 24.610 24.850 26.091 

  
  

Producto Interno Bruto 
237.001 244.722 250.548 

 
PIB INGRESO 

Clasificación 
Cuentas 

Nacionales 

Secciones CIIU 
Rev. 4 A.C. 

12 agrupaciones 
Concepto 

2024pr 

I II III 

            

D1   Remuneración de los asalariados 127.274 148.248 140.417 

D2-D3   Impuestos menos subvenciones 67.142 43.026 52.566 

B2   Excedente Bruto de Explotación 122.687 133.438 136.584 

  A Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 4.121 5.093 6.879 

  B Explotación de minas y canteras 11.320 11.781 12.284 

  C Industrias manufactureras 19.498 20.066 22.199 

  D + E 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; 
Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento 
ambiental 

14.766 15.112 15.973 

  F Construcción 4.637 3.039 4.806 

  G + H + I 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 
Alojamiento y servicios de comida 

15.384 19.737 14.157 

  J Información y comunicaciones 2.381 3.162 3.322 

  K Actividades financieras y de seguros 9.537 10.596 11.727 

  L Actividades inmobiliarias 17.567 19.868 20.033 

  M + N 
Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de 
servicios administrativos y de apoyo 

4.293 5.168 5.722 

  O + P + Q 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la 
salud humana y de servicios sociales 

11.969 11.729 11.570 

  R + S + T 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en 
calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los 
hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio 

7.214 8.087 7.912 

B3   Ingreso Mixto 82.448 84.012 102.837 

  A Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 23.520 26.289 28.723 

  B Explotación de minas y canteras 2.230 2.536 3.426 

  C Industrias manufactureras 4.838 5.551 5.819 

  D + E 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; 
Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento 
ambiental 

287 346 390 

  F Construcción 6.034 7.956 6.772 

  G + H + I 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 
Alojamiento y servicios de comida 

28.643 24.641 36.865 

  J Información y comunicaciones 94 203 207 

  K Actividades financieras y de seguros 811 410 33 

  L Actividades inmobiliarias 7.457 8.948 9.490 
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  M + N 
Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de 
servicios administrativos y de apoyo 

4.215 2.724 3.950 

  O + P + Q 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la 
salud humana y de servicios sociales 

2.475 2.037 3.223 

  R + S + T 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en 
calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los 
hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio 

1.844 2.371 3.939 

B.1b   Producto Interno Bruto 399.551 408.724 432.404 

 
 

ACUERDOS INTERNACIONALES 
 
Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo – MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente la pública por su importancia para las entidades públicas y los 
participantes en la contratación. 
 
Nota 2: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los 
umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, para 
los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) Canadá, (ii) Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) Chile, (v) Costa Rica, (vi) Alianza del Pacífico 
y(vii) Corea. 
 
Nota 3: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2023 
hasta el 31 de diciembre de 2024, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) 
México, (ii) países EFTA, (iii) países de la Unión Europea. 
 
Nota 4: En cuanto al acuerdo comercial vigente con Israel los umbrales establecidos en 
DEG se calcularán y convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa 
del Mercado (TRM) del Banco de la República de Colombia del día anterior a la fecha de 
publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de compra. 
 
Nota 5: Sin perjuicio de las particulares de la cobertura dispuesta por cada Acuerdo 
Comercial, por regla general, las entidades del nivel central corresponden a las entidades 
del sector nacional y las entidades del nivel subcentral corresponden a las entidades del 
sector territorial. En todo caso, se recuerda que las entidades estatales tienen la 
obligación de identificar los Acuerdos Comerciales aplicables a sus procesos de 
contratación. 
 
Nota 6: De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que 
modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y el anexo 4 del manual para 
el manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de Contratación, las convocatorias 
limitadas a MiPymes se encuentran excluidas de la aplicación de los acuerdos 
comerciales. El umbral para la limitación de MiPymes será el previsto por la norma 
equivalente a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000). 
 

UMBRAL MIPYMES 2025 

US   $ 125.000 

COL $ 533.287.768 

 
ACUERDOS COMERCIALES PLAZOS 

 PLAZO GENERAL 

PLAZO BIENES Y 
SERVICIOS DE 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

UNIFORMES 

PLAZO CUANDO HAY 
PUBLICIDAD EN EL 

PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

ALIANZA PACIFICO 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

CANADÁ 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

CHILE 10 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

COREA 30 DÍAS 13 DÍAS 10 DÍAS 

COSTA RICA 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

ESTADOS AELC 10 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

ESTADOS UNIDOS 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 
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UNIÓN EUROPEA 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

ISRAEL 40 DIAS 10 DIAS 10 DIAS 

MEXICO 40 DIAS N/A 25 DIAS 

 

ENTIDADES DEL NIVEL SUBCENTRAL DEL GOBIERNO 
 
Se incluyen todos los DEPARTAMENTOS 
   MUNICIPIOS 
 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CANADÁ Y COLOMBIA 
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS N/A 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION N/A 

 
ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COREA Y COLOMBIA 
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $   1.147.000.000 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 86.020.000.000 
 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COSTA RICA Y COLOMBIA 
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $   2.030.722.904 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 28.617.834.543 
 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CHILE Y COLOMBIA 
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $   1.148.221.780 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 28.705.544.496 

 
ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PÁCIFICO 
SECCION B CHILE BIENES Y SERVICIOS $   1.147.016.154 

SECCION B CHILE SERVICIOS DE 
CONSTRUCCION 

$ 28.675.403.847 

 

SECCION B PERU BIENES Y SERVICIOS $   1.147.016.154 

SECCION B PERU SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 28.675.403.847 

 

SECCION B MEXICO BIENES Y SERVICIOS N/A 

SECCION B MEXICO SERVICIOS DE CONSTRUCCION N/A 

 
ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y LOS ESTADOS AELC (EFTA - 
SUIZA, LIECHTENSTEIN, NORUEGA E ISLANDIA) 
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $   1.071.354.018 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 26.783.850.461 

 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA UNION EUROPEA Y COLOMBIA 
SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $   1.071.354.018 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 26.783.850.461 

 

APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS COMERCIALES PARA ENTIDADES ESTATALES 
DEL NIVEL MUNICIPAL  

ACUERDO MUNICIPAL 
VALOR A PARTIR DEL CUAL EL ACUERDO 

COMERCIAL ES APLICABLE 
EXCEPCIONES 

 
 

ALIANZA DEL PACIFICO 

CHILE 
BIENES Y SERVICIOS $1.147.016.154 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION                  
$ 28.675.403.847 

 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 
28, 29, 32, 35, 37, 55, 61 

  

PERU 
BIENES Y SERVICIOS $1.147.016.154 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION                        
$ 28.675.403.847 

 MEXICO N/A 

CHILE 
BIENES Y SERVICIOS $ 1.148.221.780 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION                       
$ 28.705.544.496 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 47 

COREA 
BIENES Y SERVICIOS $ 1.147.000.000 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION                          
$ 86.020.000.000 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 
28, 29, 32, 34, 35, 37, 57, 58 

COSTA RICA 
BIENES Y SERVICIOS $ 2.030.722.904 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION                 
$ 28.617.834.543 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 
29, 32, 35, 37, 57, 58 

CANADA N/A  
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ESTADOS AELC (EFTA - SUIZA, 

LIECHTENSTEIN, NORUEGA E ISLANDIA) 
 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.071.354.018 
BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION                        

$ 26.783.850.461 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 

TRIANGULO DEL 
NORTE 

EL SALVADOR ES APLICABLE A LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN A PARTIR DEL LÍMITE INFERIOR 

DE LA MENOR CUANTÍA 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 49, 59 

GUATEMALA 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 

59 

UNION EUROPEA – REINO UNIDO 
BIENES Y SERVICIOS $ 1.071.354.018 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION                          
$ 26.783.850.461 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 
23, 28, 29, 31, 32, 35, 37, 49, 57, 61 

LA DECISIÓN 439 DE 1998 DE LA SECRETARÍA DE LA CAN ES APLICABLE A TODOS LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE LAS ENTIDADES 
ESTATALES DE NIVEL DEPARTAMENTAL OBLIGADAS, INDEPENDIENTEMENTE DEL VALOR DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 
En los casos en que exista Trato Nacional por reciprocidad, la Entidad Estatal debe 
otorgar a los bienes, servicios y/o proveedores extranjeros, el mismo trato que da a los 
bienes, servicios y/o proveedores nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el 
puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates 
de acuerdo con el numeral 1 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como las demás 
prerrogativas en cabeza de la industria colombiana. Lo anterior, siempre que el oferente 
del bien o servicio acredite que cumple con la regla de origen del país al que se certificó el 
Trato Nacional por reciprocidad. 
 
La tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos 
para los Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes y de los Procesos de Contratación cuya información ha sido publicada en el 
Plan Anual de adquisiciones. 
 
TABLA DE VERIFICACION DE TRATADOS INTERNACIONALES 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL VALOR 

DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO COMERCIAL 

ALIANZA DEL 
PACIFICO CHILE – 
PERÚ 

SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

TRIÁNGULO DEL 
NORTE GUATEMALA - 
SALVADOR 

SI SI NO SI 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
 

De acuerdo a la tabla de verificación de tratados internacionales, el presupuesto del 
proceso de contratación NO APLICA ACUERDOS INTERNACIONALES POR TRATARSE 
DE UNA MINIMA CUANTIA 
 
 
CONVOCATORIAS LIMITADAS A MÍPYME.  
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o 
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el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.  (Modificado por el Art. 5 del 
Decreto 1860 de 2021) 
 
 
LIMITACIONES TERRITORIALES.  
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades 
Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en 
los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme 
deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere a continuación.  
(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 
 
 
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 
LIMITADAS. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. En todo caso, las Mipyme, 
también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 
 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de 
Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
EMPRESAS TAMAÑO MICRO DEPARTAMENTO DE SANTANDER FEBRERO 2025 

 
FUENTE COMPITE 360 
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EMPRESAS TAMAÑO PEQUEÑA DEPARTAMENTO DE SANTANDER FEBRERO 2025 

 

 
FUENTE COMPITE 360 

 
EMPRESAS TAMAÑO MEDIANA DEPARTAMENTO DE SANTANDER FEBRERO 2025 
 

 
FUENTE COMPITE 360 

 
EMPRESAS TAMAÑO MEDIANA DEPARTAMENTO DE SANTANDER. MUNICIPIO DE 
MOGOTES. FEBRERO 2025 
 

 
FUENTE COMPITE 360 

 
EMPRESAS MUNICIPIO DE MOGOTES. FEBRERO 2025 

 
FUENTE COMPITE 360 
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NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 

Ley 80 28 de octubre de 1993 
Por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública 

Ley 99 
22 de diciembre de 

1993 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 105 
30 de diciembre de 

1993 

Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el 
transporte, se redistribuyen competencias y 
recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el 
sector transporte y se dictan otras disposiciones 

Ley 361 7 de febrero de 1997 
Por la cual se establecen mecanismos de 
integración social de las personas con limitación y 
se dictan otras disposiciones. 

Ley 590 10 de julio de 2000 
Por la cual se dictan disposiciones para promover 
el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas 
empresa. 

Ley 816 07 de julio de 2003 
Por medio de la cual se apoya a la industria 
nacional a través de la contratación pública 

Ley 850 
18 de noviembre de 

2003 
Por medio del cual  se  reglamentan  las veedurías 
ciudadanas 

Ley 1150 16 de julio de 2007 

Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. 

Ley 1474 12 de Julio de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública. 

Decreto 4170 
03 de noviembre de 

2011 

Por el cual se crea la Agencia Nacional de 
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–
, se determinan sus objetivos y estructura. 

Decreto 019 10 de enero de 2012 

Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la Administración 
Pública 

Decreto 1082 26 de mayo de 2015 
Por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública 

Ley 2069 
31 de diciembre de 

2020 

marco regulatorio que propicia el emprendimiento y 
el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las 
empresas, con el fin de aumentar el bienestar 
social y generar equidad 

Decreto 399 13 de abril de 2021 

marco regulatorio que propicie el emprendimiento y 
el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las 
empresas, con el fin de aumentar el bienestar 
social y generar equidad. Elimina la prohibición de 
publicar las variables utilizadas para calcular el 
valor estimado del contrato cuando se trate de 
concurso de méritos.  Modifica el procedimiento de 
concurso de méritos, esclareciendo los detalles 
que deben publicar las entidades estatales. 
Modifica la suficiencia de la garantía de estabilidad 
y calidad de la obra, determinando las condiciones 
que deben obrar en los documentos del proceso; 
además, establece la posibilidad de contratar por 
vigencias inferiores a 5 años (con vigencia mínima 
de un año) 

Decreto 579 31 de mayo de 2021 

estableció la obligación de reportar la información 
contable de que tratan los numerales 1.3 (copia de 
la información contable del último año exigida por 
las normas tributarias) y 2.3 (Estados financieros 
de la sociedad y los estados financieros 
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REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 

consolidados del grupo empresarial) del 
mencionado artículo. Teniendo esto en cuenta el 
Decreto 579 de 2021 modificó dicha obligación y 
estableció que se debe reportar la mencionada 
información contable correspondiente a los tres (3) 
años fiscales anteriores al respectivo acto de 
inscripción. 

Decreto 1860 
24 de diciembre de 

2021 

propone facilitar el acceso de las Mipymes a la 
modalidad de contratación de mínima cuantía, la 
limitación de estos procesos a Mipymes, define la 
posibilidad de establecer criterios diferenciales a 
favor de las Mipymes en los procesos de 
contratación pública, amplía el ámbito de 
aplicación de las medidas de compras 

Decreto 1041 21 de junio de 2022 

Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al 
artículo 2.2.1.1.1.5.2. y se modifican los parágrafos 
transitorios 1 y 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.6. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con 
el 'fin de extender hasta el año 2023 la facultad de 
los oferentes de acreditar el mejor indicador 
financiero y organizacional de los últimos tres (3) 
años, para contribuir a la reactivación económica 

FUENTE PROPIA 
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2. ANALISIS DE LA DEMANDA 
 

VIGENCIA 2024 
 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 
ENTIDAD MUNICIPIO DE MOGOTES 
 
SEGMENTO TODOS LOS CODIGOS 

 

 
FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 

 
FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 

 
FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
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FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
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HISTORICO DE OTRAS ENTIDADES DE PROCESOS SIMILARES 
    

MODALIDAD / 

ENTIDAD 
OBJETO VALOR FORMA DE PAGO 

VIGENCIA DE 

LOS 

CONTRATOS 

(DIAS) 

CANTIDAD DE 

OFERENTES 

GARANTÍAS 

EXIGIDAS 

MINIMA 
CUANTIA 

MUNICIPIO DE 
TUTA 

MT-MC-SU-011-
2025 

SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
ELEMENTOS DE 
FERRETERIA PARA 
ATENCION DE 
DESASTRES Y 
GESTION DEL 
RIESGO EN 
MUNICIPIO DE TUTA 
DEPARTAMENTO DE 
BOYACA- VIGENCIA 
2025 

34.000.000 

MEDIANTE ACTAS 
PARCIALES DE AVANCE 
PREVIA ENTREGA DE 
LOS ELEMENTOS 
REQUERIDOS, PREVIA 
ENTREGA DE LOS 
ELEMENTOS 
REQUERIDOS, 
CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR, 
SUSCRIPCIÓN DE ACTA 
DE RECIBO FINAL, Y LA 
ACREDITACIÓN DEL 
PAGO DE APORTES AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES 
DE ACUERDO CON LO 
SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY 
789 DE 2002. LA 
RETENCIÓN DEL IVA Y LA 
RETENCIÓN EN LA 
FUENTE A LOS PAGOS Y 
ABONOS EN CUENTAS, 
SE HARÁN DE ACUERDO 
A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES SOBRE LA 
MATERIA. COMO 
REQUISITO PREVIO 
PARA AUTORIZAR EL 
PAGO DEL CONTRATO, 
EL SUPERVISOR 
DESIGNADO VERIFICARÁ 
QUE EL CONTRATISTA 
SE ENCUENTRE AL DÍA 
EN EL PAGO Y/O 
CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES CON LOS 
APORTES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES, DE 
CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY 
789 DE 2002 Y EL 
NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
1562 DE 2012. 

HASTA 
AGOTAR 

PRESUPUESTO 
01 

CUMPLIMIENTO 
 
CALIDAD Y 
CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES. 

MUNIMA 
CUANTIA 

MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

SINT-MC-008-
2024 

SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS DE 
FERRETERIA EN EL 
MARCO DEL 
PROYECTO 
IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS ESTRATEGIAS 
DEL PROGRAMA 
TOLERANCIA EN 
MOVIMIENTO - 
ACUERDO 026 DE 
2014 DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA 

36.000.000 

MEDIANTE ACTAS 
PARCIALES 
CORRESPONDIENTES A 
LOS ELEMENTOS 
EFECTIVAMENTE 
SUMINISTRADOS HASTA 
COMPLETAR EL 100% 
DEL VALOR DEL 
CONTRATO O HASTA LA 
TERMINACIÓN DEL 
PLAZO ESTABLECIDO, LO 
QUE OCURRA PRIMERO, 
QUE SERÁ CANCELADO 
CON LA PRESENTACIÓN 
DE FACTURA O CUENTA 
DE COBRO 
CORRESPONDIENTE, DE 
ACUERDO A LA LEY 
TRIBUTARIA VIGENTE, 
INFORME DE EJECUCIÓN 
DEBIDAMENTE 
SOPORTADO, PREVIA 
CERTIFICACIÓN SOBRE 
SU RECIBO A 
SATISFACCIÓN POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR, 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
DE EJECUCIÓN ENTRE 
EL CONTRATISTA Y EL 
SUPERVISOR DE LA 

30 DIAS 02 

CUMPLIMIENTO 
 
PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 
 
CALIDAD DE LOS 
BIENES 
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ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 
CONSTANCIA DE 
ENCONTRARSE A PAZ Y 
SALVO EN SEGURIDAD 
SOCIAL Y/O 
PARAFISCALES. PARA EL 
ÚLTIMO PAGO 
ADICIONALMENTE SE 
REQUIERE DEL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO. LA ENTIDAD 
NO RECONOCERÁ SUMA 
ALGUNA DE DINERO POR 
CANTIDADES DE 
SERVICIOS ESTIMADOS 
DESDE LOS ESTUDIOS 
PREVIOS Y PLIEGOS DE 
CONDICIONES Y NO 
EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA, POR 
CUANTO LA 
PROYECCIÓN DE 
CANTIDADES DE LOS 
SERVICIOS O 
SUMINISTRADOS NO 
GENERA NINGÚN 
DERECHO ADQUIRIDO AL 
CONTRATISTA, YA QUE 
EL ESQUEMA DEL 
PRESENTE CONTRATO 
PERMITE SOLO LA 
CANCELACIÓN DE LAS 
CANTIDADES 
DEBIDAMENTE 
EJECUTADAS. 

MINIMA 
CUANTIA 

MUNICIPIO DE 
PUERTO 
SALGAR 

CMC-067-2024 

SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE 
FERRETERIA 
DESTINADOS A LA 
ASISTENCIA DE 
AFECTADOS POR 
DISTINTAS 
EMERGENCIAS EN EL 
MARCO DE LA 
ACCIÓN 
HUMANITARIA PARA 
MITIGAR LOS 
EFECTOS DE LA 
TEMPORADA DE 
LLUVIAS EN EL 
MUNICIPIO DE 
PUERTO SALGAR 
CUNDINAMARCA 

30.000.000 

UN PAGO ÚNICO PREVIA 
PRESENTACIÓN DE 
CUENTA DE COBRO O 
FACTURA, 
CERTIFICACIÓN DE LA 
LABOR DESARROLLADA 
A SATISFACCIÓN POR 
PARTE DEL SUPERVISOR 
DESIGNADO Y 
COMPROBANTES DE 
PAGO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (SALUD, 
PENSIÓN Y RIESGOS 
LABORALES), HASTA 
CUBRIR EL MONTO 
CONTRATADO, 
CONFORME A LEY, POR 
SU PARTE EL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBERÁ 
SUSCRIBIR 
CERTIFICACIONES Y 
ACTAS DE 
SATISFACCIÓN. EL 
CONTRATISTA PARA EL 
PAGO DEBERÁ 
ACREDITAR EL PAGO 
MENSUAL DE SUS 
OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA 
VINCULACIÓN AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD Y 
PENSIONES, CONFORME 
A LEY. EL TÉRMINO PARA 
EL PAGO SÓLO 
EMPEZARÁ A CONTARSE 
DESDE LA FECHA EN 
QUE SE PRESENTE EN 
DEBIDA FORMA LA 
TOTALIDAD DE LOS 
DOCUMENTOS EXIGIDOS 
PARA TAL EFECTO. LAS 
DEMORAS QUE SE 
PRESENTEN POR ESTOS 
CONCEPTOS SERÁN 
RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA Y NO 
TENDRÁ POR ELLO 
DERECHO AL PAGO DE 
INTERESES O 
COMPENSACIÓN DE 

HASTA 
AGOTAR 

PRESUPUESTO 
02 

CUMPLIMIENTO 
 
CALIDAD DE LOS 
BIENES 
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NINGUNA NATURALEZA. 
EN EL EVENTO QUE EL 
SERVICIO CONTRATADO 
ESTÉ GRAVADO CON EL 
IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), DE 
CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD 
TRIBUTARIA VIGENTE Y 
NO HAYA SIDO 
CONTEMPLADO EN EL 
VALOR OFERTADO EN LA 
PROPUESTA POR EL 
CONTRATISTA, ÉSTE 
DEBERÁ ASUMIR DICHA 
OBLIGACIÓN CON 
CARGO AL VALOR DEL 
CONTRATO Y EN 
CONSECUENCIA ESTARÁ 
OBLIGADO A 
PRESENTAR LA 
RESPECTIVA FACTURA O 
SU DOCUMENTO 
EQUIVALENTE 
DISCRIMINANDO LOS 
VALORES A PAGAR Y EL 
IVA. 

              
 
 
                      
 
 
CPS LEONARDO BENAVIDES FIGUEROA 
             ESTUDIO DEL SECTOR 
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ANEXO 1 
 
ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO: 
El riesgo según el decreto 1082 de 2015 se define como un evento que puede generar efectos 
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la 
ejecución de un contrato, así mismo el artículo 2.2.1.1.1.6.3. decreto 1082 de 2015, establece que 
la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto 
expida Colombia Compra Eficiente 

La Administración de Riesgos es el conjunto de procesos dirigidos a proteger a la Entidad de los 
eventos en el proceso de contratación, lo cual permite reducir la probabilidad de ocurrencia del 
evento y de su consecuente impacto, por lo cual se hace necesario tener en cuenta los siguientes 
aspectos a fin de reducir la exposición del proceso de contratación frente a los diferentes Riesgos 
que se puedan presentar: 

a) Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso 

de contratación. 

b) Los eventos que alteran la ejecución del contrato 

c) El equilibrio económico del contrato 

d) La eficiencia del proceso de contratación, es decir que la entidad pueda satisfacer la 

necesidad que motivo el proceso de contratación 

e) La reputación y legitimación de la entidad encargada de prestar el bien o servicio.  

 
El documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES 3714 “del riesgo 
previsible en el marco de la política de contratación pública” del Departamento Nacional de 
Planeación, indica que una asignación adecuada de los riegos es aquella que minimiza el costo de 
su mitigación, lo cual se logra asignando cada riesgo a la parte que mejor lo controla, razón por la 
cual los riesgos deben ser identificados y asignados claramente a las partes en los contratos.  
 
Es de anotar que no todo desequilibrio contractual, no todo tipo de ruptura de esta ecuación 
económica la debe corregir el Estado, el derecho a la conservación del equilibrio contractual tiene 
límites, pues dicho derecho no es un seguro para el contratista frente al aleas comercial o normal 
del negocio; el contratista del Estado, como en todo negocio también asume riesgos comerciales y 
otros por el hecho de estar desempeñando su actividad comercial. Existen así tallas, medidas o 
magnitudes de los desequilibrios y sobre todo diferentes orígenes o causas de la ruptura del 
equilibrio contractual que ameritan en cada caso un tratamiento adecuado o pertinente.  
 
En consecuencia, existen situaciones en las cuales el Estado debe entrar a darle apoyo o ayuda al 
Contratista para cumplir el objetivo del contrato, compensándolo o indemnizándolo por los 
impactos económicos que se generan en la ruptura del equilibrio contractual y otras situaciones 
que el contratista del Estado, dada su naturaleza de comerciante, debe asumir como algo propio 
de la actividad comercial. 
 
Durante la ejecución de un contrato se pueden presentar las siguientes situaciones de ruptura del 
equilibrio contractual básico:  
 
IMPREVISTOS (I) -TEORÍA DE LA IMPREVISIÓN  
La entidad y sus contratistas entenderán y aplicarán la figura del Imprevisto de manera precisa 
como lo establece y enseña la Teoría de la Imprevisión, desarrollada por el derecho administrativo 
y adoptada en Colombia, no sólo por la Jurisprudencia del Consejo de Estado sino por la misma 
consagración legal de dicha teoría en las normas de la contratación estatal.  
 
Es decir, se entenderá únicamente como imprevisto, aquella circunstancia o acontecimiento 
generador de la ruptura del equilibrio contractual que se presente durante la ejecución del contrato 
y que cumplan con las siguientes condiciones:  
 

a. Externo, ajeno o independiente a la voluntad de las partes.  

b. Su impacto económico debe transformar la prestación del contratista en excesivamente 

onerosa, generando un déficit grave al contratista.  

c. Excepcional, extraordinario, anormal, es decir, realmente imprevisible por las partes, que 

razonablemente no se haya podio prever por las partes al inicio del contrato.  

 
Con la ocurrencia de estas situaciones se rompe el equilibrio del contrato inicialmente pactado, 
pero para que la Entidad pueda entrar a reconocer al contratista los impactos económicos, se 
requiere de forma categórica que el impacto económico generado por esta situación imprevista, 
genere realmente pérdidas al contratista, y sólo esta pérdida será la cifra o reconocimiento que 
entrará a compensar la Entidad en su debido momento; la Entidad no compensará las utilidades 
dejadas de percibir (Lucrum Cessans). 
 

mailto:alcaldia@mogotes-santander.gov.co
http://www.mogotes-santander.gov.co/


 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL Y 
DEFENSA JURIDICA 

Emisión: 24/10/2024 

Código: GCDJ-F-05 

Versión: 1.1 

FORMATO: ESTUDIOS DEL SECTOR 
Página:  64 de 71 

Aprobado por: 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

 

Calle 5 No. 7 – 29 Segundo Piso CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Correo Electrónico: alcaldia@mogotes-santander.gov.co 

Sitio Web: www.mogotes-santander.gov.co 
Código Postal: 682501 Teléfono: 310 282 6828 

 

Se reitera que la simple cesación de lucro no será objeto para que la Entidad compense al 
contratista, pues este es el riesgo económico o comercial que siempre asume el contratista.  
 
La utilidad nunca está asegurada por la entidad, se requiere pues que el contratista realmente 
entre en un déficit, que el imprevisto le genere perdidas, las cuales serán corregidas por la Entidad 
y solo estas, para que se pueda concluir o llevar hasta el final el contrato, que es el objetivo que 
persigue la figura de la teoría de la imprevisión. El déficit del contrato debe ser observado en la 
globalidad del contrato, no se trata de déficit de ítems o componentes del contrato sino de 
éste en su conjunto.  
 
TRATAMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD DE LOS RIESGOS IMPREVISTOS Y LA 
ATENCIÓN DE LAS RECLAMACIONES POR IMPREVISTOS.  
 
a) La entidad solo compensará al contratista en los eventos que se cumplan las condiciones de los 

imprevistos arriba descritos y solos hasta el límite de llevar al contratista a cero perdidas 

(Imprevistos Mayores).  

b) Los imprevistos que no generan un impacto económico que lleve al contratista a pérdidas 

(Imprevistos menores, tales como lluvias y perdidas de recursos por hurto o mala utilización 

por parte del personal del contratista y accidentes de trabajo), deben ser asumidos por este (el 

contratista). 

 
ACTOS DE PODER DE LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EN LA TEORÍA DEL HECHO 
DEL PRÍNCIPE, IMPACTANTES DE LA ECONOMÍA DEL CONTRATO.  
 
Aplica en los eventos en que la entidad Pública como contratante; expide actos o manifestaciones 
de poder, como por ejemplo actos administrativos, que impactan indirectamente de manera 
concreta y particular la ecuación contractual o el equilibrio económico del contrato durante su 
ejecución; la Entidad Pública contratante debe entrar a analizar la situación para proceder a 
corregir la ecuación económica, pero en igual límite del descrito para los imprevistos, es decir, 
igualmente hasta la No pérdida del contratista.  
 
Condiciones:  
a) Que se expida por parte de la Entidad contratante un acto general y abstracto en ejercicio de la 

función pública.  

b) Que el acto tenga un impacto económico en el contrato  

 Que el perjuicio o la alteración de la ecuación económica del contrato sea realmente grave, 

pues el área comercial del contratista incluye este tipo de cambios hasta el límite de llegar a 

pérdida o déficit económico del negocio.  

c) Que sea imprevisible el acto o manifestación de poder emitida.  

 
La entidad sólo reparará al contratista los impactos económicos de sus actos administrativos como 
expresión de poder en ejercicio de la función pública, hasta llevarlo a la no pérdida, ya que la figura 
se soporta también en el principio de la igualdad ante las cargas públicas. 
Así las cosas, el contratista debe asumir los impactos económicos de estos actos en el equilibrio 
del contrato, si estos no lo llevan a pérdida, o sea, si solo afectan su lucro o utilidad. En caso de 
presentarse la reclamación de reparación del equilibrio del contrato por esta causal se procede de 
manera igual a lo planteado para la teoría de la Imprevisión.  
 
TRATAMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD DE LOS DESEQUILIBRIOS GENERADOS POR 
ACTOS DE PODER O "HECHOS DEL PRÍNCIPE" EMITIDOS POR LA ENTIDAD Y LA 
ATENCIÓN DE SU RECLAMACIÓN: 
 
a) La entidad sólo compensará al contratista en los eventos que se cumplen las condiciones del 

"hecho del príncipe" arriba descritas, y sólo hasta el límite de llevar al contratista a cero pérdida.  

b) Los actos de poder ("Hechos del Príncipe") de la Entidad Contratante que no generan un 

impacto económico que lleve al contratista a pérdidas, deben ser asumidos por éste (el contratista).  

c) La valoración que se realice a la reserva para atender en su oportuno momento las 

reclamaciones sobre estos actos de poder, quedará reservada como tal con la debida 

disponibilidad presupuestal, pero aparte del compromiso presupuestal del contrato. El 

reconocimiento puede tener dos formas de atención, sea tramitar la correspondiente adición, lo 

cual debe ser la prioridad, o si hay controversia esta debe llevarse al comité de conciliación de la 

Entidad, para luego del estudio correspondiente en dicho comité, se determine su procedencia, 

sesión a la cual se invitará al supervisor.  

 
SUJECIONES MATERIALES Y TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, DE TIPOS 
IMPREVISTAS O PREVISIBLES, IMPUTABLES A ALGUNA DE LAS PARTES.  
 
En esta situación se presenta la ruptura de la ecuación económica o equilibrio del contrato porque 
se identifica, durante la ejecución del mismo, una dificultad de tipo material y técnico para la 
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ejecución del contrato, que no se identificó antes de la celebración del contrato y que tiene un 
costo claro acometer su ejecución. Es el típico caso de estudios y consideraciones técnicas que 
tuvieron las partes como establecidas con certeza para acometer e iniciar la ejecución del contrato, 
y que luego se evidencia que tal certeza no era completa. La forma de solucionar los impactos 
económicos de esta causa de ruptura del equilibrio del contrato debe consistir, en principio, en que 
las partes asumen previamente los impactos económicos de las sujeciones materiales que resulten 
y que les sean imputables.  
 
Sin embargo, para evitar discusiones sobre el juicio de imputabilidad que se debe emitir en su 
momento, para definir quién responde por los costos que estas sujeciones materiales y técnicas 
exigen, es necesario que desde la asignación de riesgos se definan los diferentes elementos, 
actividades o ítems que pueden ser generadores de dichas incertidumbres materiales y técnicas, y 
en consecuencia distribuir para cada parte, el riesgo que cada quien está en condiciones más 
convenientes y debidas de asumir. Estas serían las sujeciones materiales y técnicas previsibles.  
 
Si la sujeción material resultante surge por una responsabilidad imputable a la Entidad, ésta debe 
restablecer la ecuación o el equilibrio del contrato de manera integral, se debe en consecuencia 
reconocer al contratista los costos directos e indirectos que la corrección requiera, más las 
utilidades en los términos de la formula básica del contrato, salvo que se haya asumido desde 
antes de suscribirse el contrato que estas situaciones serán asumidas por el contratista aunque 
sean imputables a la Entidad. 
 
En conclusión; las sujeciones materiales que impactan los costos de ejecución deben quedar 
asignadas dentro del concepto de asignación de riesgos previsibles, para aquellas que así lo sean.  
 
Para las demás sujeciones materiales que resulten durante la ejecución del contrato y que no se 
asignaron en la matriz de riegos, se asignará su corrección de manera integral a quien le sean 
imputables en el respectivo momento, es decir, se les dará a éstas últimas el mismo manejo de los 
hechos imprevistos pero con la diferencia que quien deba asumirlas, debe asumir su impacto 
económico de manera integral, es decir, asumiendo entonces pérdidas, costos y utilidades dejadas 
de percibir, de conformidad con la formula inicial del contrato. 
 
Si se pretende que estas correcciones del equilibrio, por esta casual, las realice la entidad, deben 
ser prioritariamente atendidas como adición de obra u obra extra y si hay controversia debe 
tramitarse ante el Comité de Conciliación de la Entidad, como reclamación contractual y serán 
asumidas económicamente por la Entidad.  
 
MODIFICACIONES DEL CONTRATO (IUS VARIANDI) REQUERIDAS POR LA ENTIDAD 
 
Por diferentes situaciones, tanto de tipo técnico como de necesidad y conveniencia del servicio o 
satisfacción pública que persigue el contrato estatal, la entidad puede estar avocada a exigirle al 
contratista o acordar con este, modificaciones a las condiciones contractuales establecidas, todo 
en aras de lograr el eficiente cumplimiento de los objetivos de la contratación.  
 
Si se presentan estas situaciones, como adiciones o cambios de cantidades de obra o servicio, en 
cada caso se debe analizar los impactos globales que genera el cambio requerido sobre la 
ecuación o equilibrio del contrato y se procederá a proponerle al contratista la fórmula de 
corrección, siempre partiendo de reconocer la regla básica del contrato, establecida en términos de 
costos indirectos (A), los directos (más lo que se logre definir como precios de mercado de los 
costos directos nuevos o ajenos a la formula inicial del A.P.U.), y el porcentaje de utilidades (U) 
inicialmente pactado.  
 
INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES DE LAS PARTES, TANTO DE LA ENTIDAD COMO 
DEL CONTRATISTA. 
 
Esta causa de ruptura del equilibrio contractual se ubica en los posibles incumplimientos a las 
obligaciones del contrato por las partes, es decir, se conoce la parte a quien se le imputa el 
incumplimiento y el efecto económico del mismo. En general este tipo de incumplimientos y sus 
efectos económicos los asume la parte a quien se le impute dicho incumplimiento.  
 
La parte que asume el impacto económico de este riesgo lo hace en los términos o medida de la 
formula inicial del contrato, el planteamiento básico del contrato, pues debe recordarse que el 
contrato estatal al ser de naturaleza onerosa y bilateral, se requiere que las equivalencias de las 
prestaciones se restablezcan por parte de quien ocasionó la ruptura.  
 
El tratamiento frente a los riesgos de los incumplimientos contractuales del contratista, deben ser 
regulados en la sección que trata sobre las exigencias de mecanismo de cobertura del riesgo de 
incumplimiento contractual (garantías), debiéndose en consecuencia realizar previamente un 
análisis de este riesgo de manera rigurosa, para exigir los cubrimientos en las proporciones 
debidas para cada caso.  
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Los incumplimientos contractuales de deben ser regulados en la asignación de riesgos previsibles, 
asignándosele obviamente su carga y corrección de manera integral, es decir, de conformidad con 
la regla básica del contrato, reconociendo los costos directos, indirectos y utilidades, según cada 
caso, que se demuestre se dejaron de percibir por el contratista.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA IDENTIFICACIÓN Y COBERTURA 
DEL RIESGO DE ACUERDO AL MANUAL DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
El MUNICIPIO administrara los riesgos del proceso de contratación siguiendo los siguientes pasos: 

1. Identificación y Clasificación de los Riesgos del Proceso de Contratación. 

2. Evaluación y calificación de los Riesgos. 

3. Asignación y tratamiento de los Riesgos. 

4. Monitoreo y revisión de la gestión de los Riesgos. 

 
La matriz de riesgos se elaborará de acuerdo a la Tabla 1 en la cual se establece la clasificación, la 
probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que debe asumir el Riesgo, los 
tratamientos que se puedan realizar y las características del monitoreo más adecuado para 
administrarlo. 
 
TABLA 1. MATRIZ DE RIESGOS A UTILIZAR. 
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revisión 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a

lo
ra

c
ió

n
 d

e
l 

R
ie

s
g

o
 

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a

liz
a
 

e
l 
m

o
n
it
o

re
o
?

 

P
e
ri
o
d
ic

id
a
d
 

¿
C

u
á
n
d
o
?
 

1                   

  

        

  

  

  

    

2     

          

      

    

          

    

3     

              

        

  

  

  

      

 
IDENTIFICACION Y CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 
Los riesgos se identifican y clasificaran de acuerdo a su clase, su fuente, la etapa del proceso de 
contratación en la que se encuentra el Riesgo, y su tipo así; 
 
CLASE: 

a) General: es un Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados por el 

MUNICIPIO. 

b) Específico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis. 

 
FUENTE: 
 

✓ Interno: es un Riesgo asociado a la operación, capacidad, o situación particular de 

MUNICIPIO (reputacional, tecnológico). 

✓ Externo: es un Riesgo del sector del objeto del Proceso de Contratación, o asociado a 

asuntos no referidos a la Entidad Estatal (desastres económicos, existencia de monopolios, 

circunstancias electorales). 

ETAPA: 
 

a) Planeación: la etapa de planeación está comprendida entre la elaboración del Plan Anual 

de Adquisiciones y la fecha en la cual se decide continuar o no con el Proceso de 

Contratación. Durante esta etapa, el MUNICIPIO elabora los estudios previos y el proyecto 

de pliegos de condiciones o sus equivalentes. 

b) Selección: la etapa de selección está comprendida entre el acto de Apertura del Proceso 

de Contratación y la Adjudicación o la declaración de desierto del Proceso de Contratación. 

En la etapa de selección el MUNICIPIO selecciona al contratista.  

c) Contratación: Una vez adjudicado el contrato objeto del Proceso de Contratación, inicia la 

etapa de contratación en la cual se debe cumplir con el cronograma previsto para la 
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celebración del contrato, el registro presupuestal, la publicación en el SECOP y el 

cumplimiento de los requisitos para el perfeccionamiento, ejecución y pago.  

d) Ejecución: la etapa de ejecución inicia una vez cumplidos los requisitos previstos para 

iniciar la ejecución del contrato respectivo y termina con el vencimiento del plazo del 

contrato o la fecha de liquidación si hay lugar a ella.  

 
TIPO:  
 

a) Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la 

fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los 

mismos, entre otros. 

b) Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas 

gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la 

ejecución del contrato. 

c) Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la 

suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, 

parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos 

inadecuados o insuficientes. 

d) Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez 

para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las 

condiciones financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, 

tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros. 

e) Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la 

ecuación económica del contrato. 

f) Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay 

intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo, 

los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros. 

g) Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de 

carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y 

autorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones 

de mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras. 

h) Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de 

voz y datos, suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológico o estándares 

que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 

 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS RIESGOS:  
 
Una vez clasificados los riesgos, el MUNICIPIO evaluará cada uno de los Riesgos identificados, 
estableciendo el impacto de los mismos frente al logro de los objetivos del proceso de contratación 
y su probabilidad de ocurrencia, asignándole así a cada Riesgo una calificación en términos de 
impacto y de probabilidad, la cual permitirá establecer la valoración de los Riesgos identificados y 
las acciones que se deben efectuar. 
 
El MUNICIPIO evaluara los Riesgos combinando la probabilidad de ocurrencia y el impacto del 
evento para: 
 
a) Asignar una categoría a cada Riesgo de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia así: raro, 

improbable, posible, probable y casi cierto y valorarlos de 1 a 5 siendo raro el de valor más 

bajo y casi cierto el de valor más alto, como se indica en le Tabla 2.  

TABLA 2. PROBABILIDAD DEL RIESGO 
 

 
Categoría Valorización 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 
1 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 
2 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 
3 

Probable (probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de circunstancias) 
5 

 
b) Determinar el impacto del Riesgo, utilizando la Tabla 3, analizando los siguientes criterios: 

(i) la calificación cualitativa del efecto del Riesgo, y  

(ii) la calificación monetaria del Riesgo, la cual corresponde a la estimación de los sobrecostos 

ocasionados por la ocurrencia del Riesgo como un porcentaje del valor total del 
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presupuesto del contrato. El MUNICIPIO escogerá la mayor valoración resultante de 

los criterios (i) y (ii) para determinar el impacto del Riesgo. 

 
TABLA 3. IMPACTO DE RIESGO 
 

Impacto 

Calificación  
Cualitativa 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 

manera 
intranscendente. 

Dificulta la ejecución 
del contrato de 
manera baja. 

Aplicando medida 
mínimas se puede 

logar el objeto 
contractual. 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
afectar el 

beneficio para las 
partes. 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmente 

pero aun así 
permite la 

consecución del 
objeto 

contractual. 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitando 
la consecución 

del objeto 
contractual. 

Calificación 
Monetaria 

Los sobrecostos 
no representan 
más del uno por 
ciento (1%) del 

valor del contrato. 

Los sobrecostos no 
representan más del 

cinco por ciento 
(5%) del valor del 

contrato. 

Genera un 
impacto sobre el 
valor del contrato 

entre el cinco (5%) 
y el quince por 
ciento (15%). 

Incrementa el 
valor del contrato 
entre el quince 

(15%) y el treinta 
por ciento (30%). 

Impacta sobre 
el valor del 
contrato en 

más del treinta 
por ciento 

(30%). 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

 
c) Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la 

valoración total del Riesgo. 

 
TABLA 4. VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

 
Impacto 

 

Calificación  Cualitativa 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 

manera 
intranscendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 

manera baja. 
Aplicando 
medida 

mínimas se 
puede logar el 

objeto 
contractual. 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
afectar el 

beneficio para 
las partes. 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmente 

pero aun así 
permite la 

consecución del 
objeto 

contractual. 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitando 
la consecución 

del objeto 
contractual. 

 

Calificación Monetaria 

Los sobrecostos 
no representan 
más del uno por 
ciento (1%) del 

valor del 
contrato. 

Los 
sobrecostos no 

representan 
más del cinco 

por ciento (5%) 
del valor del 

contrato. 

Genera un 
impacto sobre 

el valor del 
contrato entre 
el cinco (5%) y 
el quince por 
ciento (15%). 

Incrementa el 
valor del 

contrato entre el 
quince (15%) y 
el treinta por 
ciento (30%). 

Impacta sobre 
el valor del 
contrato en 

más del treinta 
por ciento 

(30%). 

 
Categoría Valoración Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

 

ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la ley 1150 del 2007 y numeral 6 del artículo 
2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se debe dar el soporte que permita la tipificación, 
estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del 
contrato. El Municipio con base al Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los 
procesos de contratación M-ICR-01, expedida por Colombia Compra eficiente, procedió a tipificar 
los riesgos para el presente proceso de contratación de la siguiente manera:  

 
A continuación, se identifican y describen los riesgos según el tipo y la etapa del proceso de 
contratación en la que ocurre; posteriormente se evalúan los riesgos teniendo en cuenta su 
impacto y su probabilidad de ocurrencia; y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo 
en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos. 
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MATRIZ DE RIESGOS 

 
 

El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de 
ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; 
moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo en cuenta su calificación 
de acuerdo con la Tabla de Prioridad de Tratamiento y Control del Riesgo 

 
PRIORIDAD DE TRATAMIENTO Y CONTROL DEL RIESGO 

 
 

Los riesgos mayores requieren un monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de ocurrencia 
o mitigar su impacto durante el proceso de contratación.  

 
En el Mapa de identificación de riesgo se clasifican los riesgos de acuerdo con los siguientes 
campos: 

 
Clase: (i) general, riesgos transversales a los diversos proyectos y/o contratos que realiza la 
Entidad; y (ii) específico, riesgos específicos al proyecto y/o contrato 
Área: (i) internos, riesgos internos al Municipio; y (ii) externos, riesgos externos al Municipio . 
Etapa: es el momento en que se puede materializar el riesgo. 
Tipo: los riesgos se pueden clasificar según los siguientes tipos: 
 
(i) Financieros/Económicos: están relacionados con los cambios en los precios de las acciones y 
de los commodities, tasas de cambio, tasas de interés, inflación. Igualmente, está involucrado el 
riesgo de crédito o riesgo en la calidad de crédito de los Proveedores y el riesgo de liquidez. 
(ii) Operacional: está relacionado con las pérdidas potenciales que resultan de sistemas 
inadecuados, fallas en la administración, controles defectuosos, fraude y errores humanos. 
(iii) Comerciales/Legales/Regulatorios: están relacionados con los cambios en códigos comerciales 
o cuando la contraparte no tiene la autoridad legal para hacer transacciones. 
(iv) Negocios: están relacionados con los eventos en el mundo de los negocios, tales como la 
incertidumbre en la demanda de productos, el cambio en el precio de los productos, costo de 
producir y entregar. 
(v) Reputacional: está relacionado con la credibilidad del negocio. 
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TABLA DE MATRIZ DE RIESGO 
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contrato 
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contrato y/o 
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Contingencias 
para los riesgos 
que se puedan 
presentar. 
 

Cuando se 
suceden 
los riesgos  
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El contratista 
no  firme el 
contrato 

Retraso en el inicio 
del contrato, lo que 
conlleva a 
incumplimiento de 
la ejecución del 
proceso 
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exigencia la firma 
de la aceptación 
del contrato 

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 M

E
D

IO
 

NO 

 O
F

IC
IN

A
 G

E
S

T
O

R
A

 Y
//

O
 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 C

O
N

T
R

A
T

O
  

  
  

  
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

A
N

T
E

S
 D

E
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IO

N
 D

E
L

 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

D
E

S
P

U
E

S
 D

E
 L

A
 A

C
E

P
T

A
C

IO
N

 D
E

L
 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

Exigencia de la 
legalización y 
Supervisión 
constante del 
contrato 

Fechas 
establecida
s en el 
cronogram
a de 
actividades 
del proceso 
de 
selección 
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Atraso en la 
ejecución de 
los bienes y/o 
servicios 
contratados 

Incumplimiento en 
las normas de 
contratación 
estatal y afectación 
de la calidad de la  
gestión contractual 
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Reunión de 
seguimiento con 
los funcionarios 
involucrados en la 
ejecución del 
contrato 
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Actas de 
cumplimiento 
debidamente 
suscrita por el 
supervisor y el 
contratista del 
contrato dentro 
de los términos 
establecidos 

De 
conformida
d con la 
forma de 
pago 
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Incumplimient
o con la 
liquidación del 
contrato 

 Incumplimiento al 
artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007 
que trata sobre el 
contrato. 
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Seguimiento del 
contrato  
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Suscripción del 
Acta de 
liquidación 
debidamente 
firmada por las 
partes  

Dentro de 
los 
términos 
establecido
s por ley 

mailto:alcaldia@mogotes-santander.gov.co
http://www.mogotes-santander.gov.co/


 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL Y 
DEFENSA JURIDICA 

Emisión: 24/10/2024 

Código: GCDJ-F-05 

Versión: 1.1 

FORMATO: ESTUDIOS DEL SECTOR 
Página:  71 de 71 

Aprobado por: 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

 

Calle 5 No. 7 – 29 Segundo Piso CASA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Correo Electrónico: alcaldia@mogotes-santander.gov.co 

Sitio Web: www.mogotes-santander.gov.co 
Código Postal: 682501 Teléfono: 310 282 6828 

 

N 

C
la

s
e
 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

Descripción 
(Qué puede 

pasar y, 
cómo puede 

ocurrir) 

Consecuencia 
de la ocurrencia 

del evento 
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Tratamiento/Co
ntroles a ser 

implementados 

Impacto 
después del 
tratamiento ¿Afec

ta el 
equili
brio 

econó
mico 
del 

contr
ato? 

Persona 
responsable 

por 
implementar 
el tratamiento 

Fecha 
estima
da en 
que se 
inicia 

el 
tratami

ento 

Fecha 
estimada 
en que 

se 
completa 

el 
tratamien

to 

Monitoreo y revisión 
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Los efectos 
favorables o 
desfavorables 
derivados de 
las 
variaciones 
los precios del 
mercados y 
catástrofes 
naturales 

Afectación del 
equilibrio 
contractual 
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Revisión de la 
ecuación 
contractual. 
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Planeación 
financiera del 
contratista  

Etapa de 
planeación 
del 
contratista  
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Los efectos 
favorables o 
desfavorables 
de las 
variaciones en 
la legislación 
tributaria, 
comercial y 
civil, la 
creación de 
nuevos 
impuestos y 
leyes, la 
supresión o 
modificación 
de los 
existentes  

Afectación del 
valor del contrato 
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La aseguradora y 
el contratista están 
en la obligación de 
cumplir con las 
disposiciones 
legales que surjan 
durante la 
ejecución del 
contrato y lo 
afecten  
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Situación 
económica y 
financiera del 
país 

Cada vez 
que el 
cambio de 
normativida
d afecte el 
equilibrio 
patrimonial  
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